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PREGUNTAS Y RESPUESTAS  

1. En la página 8 del EsIA, punto 2.2 Breve descripción del proyecto, obra o 

actividad área desarrollar y presupuesto aproximado el promotor indica 311 

unidades de viviendas unifamiliares, 12 edificios de apartamento cada uno 

con un máximo de 20 unidades departamentales, para un total de 250 

unidades. Dado lo anterior se solicita, indicar cuántas unidades de 

viviendas unifamiliares y departamentales se pretende realizar con el 

desarrollo del proyecto, ya que no coincide la suma de la información 

presentada en cuanto a las unidades departamentales. 

RESPUESTA:  

A continuación, se presenta la cantidad de unidades de viviendas y 

departamentales que se pretende realizar:  

 

Viviendas Unifamiliares: en el proyecto se construirá 306 unidades de viviendas 

unifamiliares 

Unidades departamentales: 120 apartamentos, (6 torres de 4 pisos y 5 

apartamentos por piso)  

Unidades  Total  

Viviendas unifamiliares  306 

Unidades departamentales  120 

 426 

  

2. En la página 38 del EsIA, punto 5.4.2. construcción-ejecución se indica “una 

vez culminada la fase de diseño y obtenidos los permisos correspondientes 

se procederá con la fase de construcción. Esta fase consistirá de las 

actividades que se continuación se detallan: 

 

 establecimiento de letrero de aprobación del estudio de impacto 

ambiental  

 limpieza del terreno, eliminación de cobertura vegetal”. Sin embargo, 

en el punto 6.6.1 calidad de las aguas superficiales, página 58 el 

promotor indica que: el polígono se encuentra cerca a la Quebrada 

pato. Por lo antes señalado se solicita: 

 

a) indicar, tipo y porcentaje de masa vegetal que será indemnizada 

(intervenida) por la realización del proyecto y la masa vegetal que 

no será intervenida. 
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b) Coordenadas UTM, con sus respectivos DATUM, de las áreas que 

serán intervenidas por la construcción y de las que no serán 

intervenidas. 

c) Presentar caracterización vegetal e inventario forestal de toda el 

área de influencia del proyecto 

RESPUESTA: 

a) En respuesta a lo solicitado se adjunta un cuadro con la información 

correspondiente 

 

MASA VEGETAL DEL AREA QUE SERÁ INTERVENIDA 

N° TIPO DE VEGETACIÓN PORCENTAJE (%) 

1 BOSQUE SECUNDARIO JOVEN 8.5 

2 RASTROJO 20.4 

3 GRAMINEA 69.6 

MASA VEGETAL DEL AREA QUE NO SERA INTERVENIDA 

1 BOSQUE SECUNDARIO JOVEN 
QUE INCLUYE EL BOSQUE DE 

GALERIA DE LA QUEBRADA SIN 
NOMBRE 

1.5 

 

 

b) A continuación, se presenta las coordenadas UTM, con sus 

respectivos DATUM, de las áreas que serán intervenidas por la 

construcción y de las que no serán intervenidas. 

 

Área que no será intervenida 

Coordenadas Servidumbre 
Pluvial Sistema WGS84 

Punto Norte Este 

S.P.-1 976967.64 625973.54 

S.P.-2 976973.29 625981.03 

S.P.-3 976983.9 625989.31 

S.P.-4 976991.1 625996.58 

S.P.-5 976990.22 626001.63 

S.P.-6 977000.69 626011.7 

S.P.-7 977009.8 626024.32 

S.P.-8 977029.91 626037.87 

S.P.-9 977052.53 626056.36 

S.P.-10 977046.1 626069.19 

S.P.-11 977021.48 626049.06 
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S.P.-12 977007.07 626039.06 

S.P.-13 977001.39 626035.59 

S.P.-14 976988.5 626023.97 

S.P.-15 976975.96 626013.86 

S.P.-16 976949.05 625991.78 

S.P.-17 976955.19 625985 

 

Coordenadas del área a intervenir 

Coordenadas Área de Intervención - Sistema WGS84 

Punto Norte Este 

A.P.-1 977649.487 626067.952 

A.P.-2 977676.469 626046.54 

A.P.-3 977727.817 626002.517 

A.P.-4 977619.398 625892.414 

A.P.-5 977596 625871.811 

A.P.-6 977570.502 625851.433 

A.P.-7 977546.695 625828.427 

A.P.-8 977517.111 625808.827 

A.P.-9 977508.331 625802.718 

A.P.-10 977486.739 625783.129 

A.P.-11 977481.036 625780.497 

A.P.-12 977464.586 625767.615 

A.P.-13 977433.627 625744.506 

A.P.-14 977413.363 625727.627 

A.P.-15 977390.516 625710.562 

A.P.-16 977341.088 625669.677 

A.P.-17 977292.164 625627.819 

A.P.-18 977244.726 625682.704 

A.P.-19 977221.654 625712.296 

A.P.-20 977156.64 625784.858 

A.P.-21 977107.831 625835.841 

A.P.-22 977098.267 625845.796 

A.P.-23 977074.656 625868.249 

A.P.-24 977056.31 625888.852 

A.P.-25 977020.189 625923.204 

A.P.-26 976972.753 625968.945 

A.P.-27 976967.642 625973.54 

A.P.-28 976973.288 625981.028 

A.P.-29 976983.901 625989.307 
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A.P.-30 976991.095 625996.577 

A.P.-31 976990.217 626001.631 

A.P.-32 977000.685 626011.702 

A.P.-33 977009.802 626024.324 

A.P.-34 977029.91 626037.869 

A.P.-35 977052.531 626056.359 

A.P.-36 977053.752 626053.923 

A.P.-37 977084.129 626017.859 

A.P.-38 977124.556 625969.879 

A.P.-39 977130.087 625963.524 

A.P.-40 977133.71 625960.057 

A.P.-41 977152.139 625939.515 

A.P.-42 977158.107 625932.765 

A.P.-43 977173.549 625915.72 

A.P.-44 977193.141 625893.806 

A.P.-45 977205.957 625879.171 

A.P.-46 977225.979 625856.688 

A.P.-47 977269.96 625806.815 

A.P.-48 977303.3 625769.22 

A.P.-49 977361.913 625815.364 

A.P.-50 977409.818 625853.277 

A.P.-51 977475.771 625905.366 

A.P.-52 977566.208 625977.014 

A.P.-53 977581.556 625988.999 

A.P.-54 977590.854 625995.629 

A.P.-55 977634.77 626041.618 

 

Nota: En la sección de anexos se adjunta el plano en donde se 

identifican las áreas a intervenir, así como también el área a 

conservar dentro del polígono del futuro desarrollo. (Ver anexo 1) 

 

c) En el capítulo 7 del Estudio de Impacto Ambiental página 62 

Descripción del Ambiente Biológico, se presenta, la caracterización 

vegetal del polígono completo donde se pretende desarrollar el 

futuro proyecto, correspondiente a un área total de 9 ha + 7,400 m2. 

(Ver anexo 2) 

 

En cuanto al inventario forestal se indica en el Estudio de Impacto 

Ambiental pagina 67: Siendo el área de estudio sumamente 

pequeña, la presencia de individuos arbóreos resulta ser muy baja, 

tomando en cuenta que es nula en la mayoría de la superficie del 

polígono a desarrollar, el cual está cubierto en gran parte por 
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gramínea (69.6%), para realizar un inventario forestal, debido a que 

al ser el bosque presente dentro del área de estudio, un bosque 

secundario joven en estado de regeneración, por lo cual las especies 

arbóreas presentes en el área de intervención tienen una altura que 

oscila entre los 10 y 15 metros, pero sus diámetros son demasiado 

delgados para realizar un inventario forestal, puesto que el mismo 

requiere que las especies tengan un diámetro mínimo de 20 cm y 

estas especies presentan diámetros por debajo del establecido, 

aunado a esto las especies arbóreas existentes generalmente tiene 

una distancia de separación entre una y otra de más de 5 metros 

lineales. La principal vegetación arbórea se está manteniendo 

intacta dentro de la zona de protección a dejar (servidumbre pluvial), 

teniendo otra zona de rastrojo representada por un porcentaje de un 

20.4%. 

 

 

3. En la solicitud de evaluación del estudio de impacto ambiental, se indica 

“se requiere, además, la adecuación, relleno y nivelación del terreno, para 

la construcción de las futuras viviendas, aceras, áreas de uso público y 

recreativas, zonas verdes, planta de tratamiento de aguas residuales, 

construcción de pozos para el suministro de agua potable”; sin embargo, 

en la página 38 el EsIA, punto 5.4.2 construcción-ejecución No se indican 

dichas actividades. Además, en la página 102 cuadros No. 9.2 matriz de 

identificación de impactos ambientales del proyecto se indica “Limpieza y 

nivelación del terreno, corte y relleno, excavación y movimiento de tierra, 

movimiento de maquinaria, transporte y uso de materiales, uso y manejo 

de insumos y materiales de construcción, presencia humana laboral, uso 

de hidrocarburo”. Por lo que se solicita: 

 

a. Aclarar si el alcance del proyecto involucra la adecuación, relleno 

y nivelación del terreno 

 

De indicar que, si requiere, deberá: 

 

a. Indicar el volumen a generar en cuanto al material de corte y 

relleno 

b. Indicar de donde será obtenido el material de relleno. En caso de 

que el mismo se ubique fuera del área del proyecto, se deberá 

presentar Registro Público, de otras fincas, autorizaciones y copia 

de cedula del dueño; ambos documentos debidamente notariados. 

En caso de que el dueño sea persona jurídica, deberá presentar 

registro público de la sociedad y aportar coordenadas UTM de 
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ubicación con DATUM de referencia e indicar si el mismo posee 

instrumento de gestión Ambiental aprobado para dicha actividad. 

c. Línea base del lugar donde se obtendrá el material excedente  

d. De generar excedente de material nivelación del proyecto, 

presentar coordenadas UTM de ubicación con DATUM de 

referencia, donde se va a depositar el material, en caso de que el 

dueño no sea el promotor del proyecto, presentar Registro Público, 

de otras fincas, autorizaciones y copia de cedula del dueño; ambos 

documentos debidamente notariados. En caso de que el dueño 

sea persona jurídica, deberá presentar registro público de la 

sociedad 

e. Línea base del área donde se depositará el material excedente, en 

caso de que se encuentre fuera del polígono propuesto. 

RESPUESTA  

a. De acuerdo a lo señalado en la solicitud de evaluación del proyecto 

para la ejecución del mismo se requiere, la adecuación, relleno y 

nivelación del terreno, para la construcción de las futuras viviendas 

 

De indicar que, si requiere, deberá: 

 

a. A continuación, se presenta el volumen a generar en cuanto al 

corte y relleno de material 

 

 

 

 

 

 

b. El material de relleno será obtenido del mismo polígono en 

evaluación, el cual ya fue caracterizado en el Estudio de Impacto 

Ambiental. (Ver anexo 2 Descripción del ambiente biológico) 

c. El material excedente procede del polígono en evaluación por lo 

que su línea base ya fue presentada en el Estudio de Impacto 

Ambiental en evaluación. 

d. El proyecto generará un excedente de 21,907.46 m3, el mismo 

será depositado en un botadero dentro del proyecto Extracción de 

Mineral no Metálico (tosca y Piedra de Cantera) Propiedad de 

Constructora Punta Buena, S.A. Este proyecto cuenta con un 

Estudio de Impacto ambiental vigente, por lo que se adjunta en la 

sección de anexos, la Resolución de aprobación N° IA-009-2015 y 

autorización firmada y notariada del Representante Legal. (ver 

anexos 3 y 4) 

Actividades Volumen m3 

Corte  144,456.22 m3 

Relleno  122,548.76 m3 

Excedente  21,907.46 m3 
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e. El área donde se depositará el material excedente cuenta con un 

instrumento de gestión ambiental vigente aprobado mediante 

resolución N° IA-009-2015 (Estudio de Impacto Ambiental), 

adjunto resolución de aprobación. (ver anexo 3) 

 

4. En el punto 5.7.2 Liquido, pagina 66 se indica que: “la etapa de operación… 

a través de una planta de tratamiento de aguas residuales tipo Biostar” 

mientras que en la Página 38 del EsIA, punto 5.4.2 Construcción/ ejecución 

se indica “instalación del sistema de tratamiento de aguas residuales”. En 

base a lo anterior, presentar: 

a. Sustento técnico de la capacidad del sistema de tratamiento de 

aguas residuales propuesto para tratar las aguas residuales del 

proyecto 

b. Coordenadas UTM con sus respectivo DATUM de la superficie y 

ubicación de donde será instalada la PTAR y el punto de descarga 

c. Longitud y coordenadas UTM con su respectivo DATUM del 

alineamiento de la infraestructura necesaria para transportar las 

aguas residuales desde el área de la PTAR hacia el punto de 

descarga. En caso que se ubique fuera del área propuesta para el 

proyecto, deberá presentar Registro Público, de otras fincas, 

autorizaciones y copia de cedula del dueño; ambos documentos 

debidamente notariados En caso de que el dueño sea persona 

jurídica, deberá presentar registro público de la sociedad 

d. Línea base de la zona donde pasará la infraestructura necesaria 

para transportar las aguas residuales desde la PTAR hacia el punto 

de descarga, impactos y medidas de mitigación a implementar. 

e. Tipo y porcentaje de vegetación que será afectada por el 

alineamiento por donde pasará la infraestructura necesaria para 

transportar las aguas residuales 

f. Como será el mecanismo y norma de descarga del efluente tratado 

y cuál será el manejo y disposición final que se le dará al lodo 

generado por la PTAR 

g. Plan de Contingencia a establecer para la Planta de Tratamiento de 

aguas residuales 

h. Análisis de calidad de agua del cuerpo receptor de la descarga de la 

PTAR, elaborado por un laboratorio acreditado por el Concejo 

Nacional, de Acreditación. 

 

RESPUESTA 

a. Para un manejo adecuado de las aguas residuales en base a la 

topografía del terreno, el mismo se dividió en dos zonas, por lo cual 



Primera Información Aclaratoria para el Proyecto Senderos del Espino 
 

9 
 

el promotor a contemplado la construcción de una planta de 

tratamiento de aguas residuales para cada una de las zonas 

establecidas, en total son dos (2), es importante aclarar que estas 

dos plantas de tratamiento estarían haciendo la misma función que 

la inicialmente contemplada, con la diferencia de que con esta 

decisión, estas plantas estarían funcionando bajo el sistema de 

gravedad sin necesidad de instalar una estación de bombeo, el cual 

puede a futuro representar un riesgo en el funcionamiento óptimo de 

la misma, igualmente estas plantas estarían diseñadas entre las dos 

para un total de 430 viviendas, por lo que ambas van a contar con la 

capacidad suficiente para tratar las aguas residuales del proyecto 

completo. Se adjunta memoria técnica en la sección de anexos. (ver 

Anexo 5) 

 

b. Se presentan las coordenadas UTM con sus respectivo DATUM de 

la superficie y ubicación de donde serán instaladas las PTAR y los 

puntos de descargas. 

 

 

 

 

c. Se presenta Longitud y coordenadas UTM con su respectivo 

DATUM del alineamiento de la infraestructura necesaria para 

transportar las aguas residuales desde el área de la PTAR 1 hacia 

el punto de descarga, el cual tendrá una longitud de 223.12 metros 

lineales.  

 

 

 

 

ordenadas PTAR 2  Sistema 
de Coordenadas WGS84 

Punto Norte Este 

1 977022.04 626015.08 

2 977017.75 626011.31 

3 977012.08 626017.75 

4 977016.36 626021.53 

Descarga PTAR 2 

  977000.19 626033.22 

Área  49.07 m2 

Coordenadas PTAR 1 - 
Sistema de Coordenadas 

WGS84 

Punto Norte Este 

1 977663.92 626051.39 

2 977652.17 626060.72 

3 977646.2 626053.2 

4 977657.95 626043.87 

Descarga PTAR 1 

  977567.209 626261.421 

Área  143.99 m2 
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Coordenadas Alineamiento 
PTAR 1 Servidumbre WGS84 

Punto Norte Este 

1 977654.47 626076.257 

2 977637.405 626089.784 

3 977622.442 626103.031 

4 977594.895 626144.565 

5 977590.84 626167.305 

6 977590.695 626188.988 

7 977586.113 626213.337 

8 977579.776 626237.39 

9 977574.257 626252.152 

10 977567.209 626261.421 

 

El área por donde pasará el alineamiento de la tubería para la 

descarga de la planta de tratamiento N°1 corresponde a una 

servidumbre pública. (Ver anexo 6) 

 

 

Área de servidumbre por donde pasará el alineamiento de la tubería de 

descarga de la planta de tratamiento hasta el punto de descarga, como se puede 

apreciar en las evidencias fotográficas, es una zona completamente afectada. 

 

Planta de Tratamiento 2 

 

Así mismo se presenta Longitud y coordenadas UTM con su 

respectivo DATUM del alineamiento de la infraestructura necesaria 

para transportar las aguas residuales desde el área de la PTAR 2 

hacia el punto de descarga, el cual tendrá una longitud de 21.70 

metros lineales. 
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Alineamiento de Descarga 
para PTAR 2 

Punto Norte Este 

1 977016.357 626021.533 

2 977012.748 626026.143 

3 977005.289 626027.57 

4 977000.19 626033.221 

Longitud  

  21.70 m  

 

El área por donde pasará el alineamiento de la tubería para la 

descarga de la PTAR 2 corresponde a una pequeña zona dentro del 

área de protección, la cual no tiene vegetación significativa, zona 

que fue seleccionada precisamente para causar la menor afectación 

posible (1 metro de ancho por 21.70 metros de largo), recorrido que 

fue escogido precisamente para no afectar ninguna vegetación 

arbórea, contemplando además como mitigación, la reforestación y 

enriquecimiento vegetal de esta área posteriormente, tomando en 

cuenta realizar los trabajos del alineamiento en esta zona de manera 

manual. (Ver anexo 6) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Área por donde pasará el alineamiento de la tubería de descarga de la planta de 

tratamiento hasta el punto de descarga 

 

d. Línea base de la zona donde pasará la infraestructura necesaria 

para transportar las aguas residuales desde la PTAR hacia el punto 

de descarga:  
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PTAR 1: El área donde se ubica el alineamiento de la PTAR 1, no 

cuenta con vegetación que pueda verse afectada por el paso de esta 

infraestructura, cuya vegetación esta exclusivamente representada 

por gramínea y algunas zonas pavimentadas, con cunetas abiertas 

y esta superficie se encuentra fuera del área de desarrollo del 

proyecto al tratarse de una servidumbre publica de la vía que 

conduce hacia y desde la comunidad del Espino, cuya servidumbre 

se encuentra actualmente impactada. En cuanto a las medidas de 

mitigación contempladas para esta sección se considerarán, las 

establecidas en el plan de manejo del Estudio de Impacto Ambiental. 

Evaluación de Impactos ambientales con sus correspondientes medidas de 

mitigación a ejecutar en esta zona 

IMPACTOS AMBIENTALES MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

Molestias a la comunidad 

Se deberá respetar en todo momento, la 

tranquilidad de la vida comunitaria. 

Respeto a los valores, normas y costumbres. 

Para el desarrollo de esta medida se deben 

elaborar reportes y estadísticas del número de 

quejas y reclamos atendidos y solucionados.

Establecer un mecanismo ágil y efectivo para la 

recepción de las quejas y reclamos de 

comunidades y autoridades. 

Se establecerán canales de comunicación con 

todas las autoridades locales y líderes 

comunitarios que permitan una difusión fluida 

de la información con el fin de atender y 

resolver todas las inquietudes, dudas y 

reclamos generados por el proyecto. 
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Aumento de flujo vehicular 

 Durante las actividades de construcción y 

operación habrá constante tránsito por los 

vehículos y equipos, por lo anterior, es muy 

importante que el personal transite con 

precaución en estas áreas, asimismo los 

encargados de operar estos equipos y 

vehículos deberán ser precautorios cuando se 

encuentren operando dentro y fuera del área 

del proyecto para evitar cualquier eventualidad. 

Se debe instalar un sistema de señalización y 

delimitación de la zona de trabajo y en sus 

alrededores que garanticen la seguridad de 

todo el personal de trabajo y los usuarios de la 

vía. Las señales más utilizadas son las 

preventivas, reglamentarias e informativas. 

Mantener comunicación frecuente y apoyo de 

la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre 

para velar por un control adecuado y ordenado 

del tránsito de la zona. 

Señalización adecuada a lo largo de la vía que 

conduce en el área del futuro proyecto con la 

finalidad principal de mantener un constante 

control de velocidad para evitar afectaciones. 

Control adecuado de la cantidad de camiones 

que lleven el material del área del futuro 

proyecto, con la finalidad de evitar cualquier 

tipo de afectación futura. 

Planificar el traslado del material de 

construcción, procurando solo los viajes 

necesarios, a fin de que en pocos viajes, se 
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traslade la mayor cantidad de materiales 

posibles. 

Garantizar en todo momento el libre tránsito 

tanto peatonal como vehicular, para lo cual 

durante los trabajos una vez se obtengan los 

permisos correspondientes, deberá contar con 

el personal adecuado a fin de garantizar el libre 

paso de manera permanente. 

Señalizar adecuadamente las zonas de peligro, 

así como también el área restringida al público 

con la finalidad de evitar afectaciones o 

accidentes. 

Colocar letreros con indicadores de velocidad 

máxima dentro y fuera del área del futuro 

proyecto. 

 

PTAR 2: En cuanto al área donde se ubica el alineamiento, le 

indicamos: 

 

 

Caracterización del área (alineamiento de la tubería) 

 

El área de estudio es relativamente pequeña tiene una longitud de 21.70 metros 

lineales por 1 metro de ancho a lo largo de su recorrido y consiste en la zona por 

donde pasará la tubería de descarga de la planta de tratamiento hacia la 

Quebrada sin nombre. En su recorrido este atravesará el área de protección 

establecida.  Esta área se observa dos componentes principales como lo es el 

bosque secundario joven, y área de rastrojo. Los arboles es esta zonal alcanzan 

alturas entre 8 y 15 metros con diámetros inferiores a 20 centímetros. 

En esta sección se pueden encontrar especies como: palma de corozo (Acrocomia 

aculeata, Arecaceae), jagua (Genipa americana, Rubiaceae), cholo pela´o 

(Bursera simaruba, cedro (Cedrela odorata, Meliaceae), cuadrado (Cornutia 
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grandifolia, Verbenaceae), calabazo (Crescentia cujete, Bignoniaceae), mala 

madre (Kalanchoe pinnata, Crassulaceae), palma de navidad (Veitchia merrilli, 

Arecaceae), Cactus (Cactaceae), Malpighia coccigera (Malpighiaceae). 

  Medidas de mitigación  

A continuación, se adicionan a las medidas de mitigación establecidas en el 

Estudio de Impacto Ambiental, las Medidas que serán contempladas en el área 

por donde pasará la tubería para la descarga de la PTAR 2. 

Impactos  Medidas de mitigación, prevención, control y/o 

compensación  

 

Aumento de 

procesos erosivos 

 Toda área afectada por el proyecto donde el suelo 

quede expuesto se debe aplicar medidas de control 

de erosión temporal y/o permanente; ya sea por 

revegetación (hierba de poco mantenimiento, 

resistente al pisado, que sea apto para las 

condiciones del área) o alguna planta cubre suelo.  

 El movimiento de tierra debe darse por etapas de 

forma tal que no se potencien los procesos erosivos 

y de sedimentación. 

 Evitar que la acción de la lluvia y el viento, arrastren 

material durante la etapa de construcción y 

movimiento de tierra, principalmente hacia la 

quebrada sin nombre. 

 Se realizarán inspecciones periódicas, de manera 

constante e anticipada, durante los trabajos iniciales 

principalmente, para determinar de manera 

temprana a través del monitoreo diario, posibles 

zonas de desestabilización principalmente en 

pendientes a fin de aplicar de manera temprana, las 
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medidas de prevención según sea el caso: cunetas, 

drenajes, gaviones, taludes, etc. 

 Para el control de erosión y sedimentación 

específicamente para la protección de los cuerpos 

de agua, el promotor del proyecto, debe establecer 

como prioridad, la revegetación de las zonas más 

cercanas a los cuerpos de agua colindantes. 

 Los movimientos de tierra y materiales sobrantes o 

requeridos para la construcción del futuro proyectos, 

serán dispuestos en el área del polígono en una 

zona que no afecte ningún drenaje pluvial. 

 Se señalizarán las áreas de trabajo principalmente 

de transito del equipo pesado y de cortes mediante 

banderillas para evitar afectar zonas de manera 

innecesaria, así como también evitar compactar 

áreas sin necesidad. 

 

Generación de 

desechos sólidos  

 Recolectar, disponer adecuadamente los 

desechos de manera periódica. 

 Constar con un supervisor de campo a fin de que 

mantenga una revisión periódica del manejo 

apropiado de los desechos sólidos. 

 Capacitar a los trabajadores del futuro proyecto 

en cuanto al manejo de los desechos sólidos. 

 No almacenar llantas, envases, equipos o 

cualquier envase a la intemperie que afecte el 

bosque de  

 Almacenar todos los envases que puedan ser 

potenciales criaderos de vectores bajo techo 

 No quemar los residuos y desechos 

 Mantener el área de trabajo limpia y ordenada 
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Remoción de 

vegetación 

 No realizar tala innecesaria  

 Para la remoción de cobertura vegetal, tramitar 

los permisos correspondientes ante la autoridad 

competente (MiAmbiente). 

 Cumplir con la Ley 1 de 3 de febrero de 1994. Por 

la cual se regulan los requisitos especiales para 

tala y aprovechamiento de árboles 

 Cumplir con la indemnización ecológica 

establecido por la resolución AG-0235-2003. 

 Delimitar la zona a desarrollar a fin de separar 

mediante señalización, las zonas 

correspondientes de interés (bosque de galería y 

área útil del proyecto). 

 Elaborar y aprobar el plan de reforestación 

correspondiente 

Fuentes hídricas  Mantener y proteger las fuentes hídricas naturales 

colindantes al área del proyecto. 

 Proteger, conservar y enriquecer con especies 

nativas, el bosque de galería de la quebrada Pato. 

 Realizar una Arborización y revegetación de la zona 

de protección para ambas fuentes hídricas. 

 Cumplir con el plan de reforestación a desarrollar, 

contemplando dentro del plan de ejecución, esta 

importante zona (bosque de galería). 

 Delimitar la zona de protección tanto de la 

colindancia con el bosque de galería de la quebrada 

sin nombre. 

 Realizar monitoreos periódicos durante la etapa de 

construcción principalmente, referente a la calidad 

de agua de la quebrada. 
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 Se prohíbe lavar equipos dentro o cerca de la fuente 

hídrica. 

 Se prohíbe disponer desechos sólidos o líquidos 

dentro o cerca de la fuente hídrica. 

 Los trabajos cercanos a la fuente hídrica deben 

desarrollarse de manera periódica de forma tal que 

se puedan ir estabilizando de manera inmediata las 

zonas trabajadas. 

 Las letrinas portátiles se colocarán lejos de la fuente 

hídrica. 

 Cumplir con la normativa ambiental correspondiente 

y aplicable a este proyecto Reglamento DGNTI-

COPANIT 35-2019. 

 Establecer medidas de control de sedimentos y 

erosión tales como la disposición de ramas 

reutilizada producto de la tala para disponerla en 

zonas propensas a generar sedimentos y erosión 

principalmente cercanos a la fuente hídrica dentro 

de la zona de protección. 

 El promotor deberá asegurar el acceso a agua 

potable suficiente y a letrinas (fase de construcción) 

con mantenimiento y limpieza adecuados y en la 

fase de operación con baños higiénicos. 

Perturbación a la 

Fauna Silvestre. 

 Prohibir a los trabajadores la caza de fauna silvestre 

en el área 

 Presentar y aprobar ante MIAMBIENTE, el plan de 

rescate y reubicación de flora y fauna 

 Sólo se realizará la remoción de la cobertura vegetal 

en las áreas destinadas las obras e infraestructuras 

a desarrollar. 
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 Se reforzará o enriquecerá la vegetación del bosque 

de galería con especies nativas por lo cual esta área 

se incluirá en el plan de reforestación. 

 Se prohibirá tirar basura o cualquier objeto o 

material, residuo de alimento o alimento fuera de las 

áreas o depósitos dispuestos para tal fin o 

directamente a los animales, cuando estos sean 

avistados. 

 

 

e. Tal como se mencionó en el punto anterior PTAR el área donde se 

ubica el alineamiento de la PTAR 1, no cuenta con vegetación que 

pueda verse afectada por el paso de esta infraestructura, cuya 

vegetación esta exclusivamente representada por gramínea. 

 

PTAR 2: En cuanto al área donde se ubica el alineamiento, le 

indicamos dicha vegetación no será afectada de manera 

significativa, en vista de que el promotor en busca de garantizar la 

conservación y protección de la zona, contempla realizar los trabajos 

de alineamiento de manera manual, reduciendo el impacto de forma 

considerable, en busca igualmente de realizar los trabajos sobre una 

superficie menor, representada por un área de afectación cuya 

longitud está representada por 21.7 metros de largo por 1 metro de 

ancho, garantizando así la no afectación de la vegetación arbórea 

existente. 

 

f. Los sistemas de tratamiento funcionarán por gravedad desde el 

punto emisor hasta las plantas de tratamiento y desde las plantas de 

tratamiento al punto de descarga. La norma aplicable para descarga 

en la DGNTI COPANIT 35-2019 MEDIO AMBIENTE Y 

PROTECCIÓN DE LA SALUD. SEGURIDAD. CALIDAD DEL AGUA. 

DESCARGA DE EFLUENTES LÍQUIDOS A CUERPOS Y MASAS 

DE AGUAS CONTINENTALES Y MARINAS  

En cuanto al manejo de los lodos en los anexos se adjunta Memoria 

técnica de la planta donde se indica el manejo que se les dará a los 

lodos a través de la Norma COPANIT -47-2000, la empresa 

promotora en su momento correspondiente, contratará los servicios 

de una empresa debidamente autorizada para el manejo, transporte 

y disposición de los lodos extraídos de cada una de las PTAR.  
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g. Se adjunta Plan de Contingencia de la Planta de Tratamiento de 

aguas residuales (ver Anexo 7) 

h. En la sección de anexos se adjunta los resultados de los análisis de 

calidad de agua del cuerpo receptor de la descarga de la PTAR 1 

(Quebrada Sin Nombre afluente de la Quebrada Perdiz) y de la 

PTAR 2, elaborado por un laboratorio acreditado por el Concejo 

Nacional de Acreditación. (ver anexo 8) 

 

5. En la página 40 del EsIA, en el punto 5.4.5 Cronograma y tiempo de 

Ejecución de cada fase se presenta el cronograma correspondiente al 

proyecto, sin embargo, el mismo solo incluye la fase de construcción y no 

presenta la información legible. Por lo que se solicita verificar y presentar 

la información mencionada. 

 

RESPUESTA 

Se adjunta en la sección de anexos cronograma completo del proyecto (ver anexo 

9) 

6. En la página 43 del EsIA, en el punto 5.6.1 Necesidad de servicios básicos 

(agua, energía, aguas servidas, vías de acceso, transporte público, otros) 

se indica “durante la parte operativa “Durante la parte operativa del 

proyecto el promotor abastecerá de agua potable en proyecto a través de 

pozos para cual se adjunta en la sección de anexos las pruebas de bombeo 

y el análisis de calidad de agua del mismo que indican una fuente 

significativa de agua a los 80 y 220 pies de perforación”. Por lo que se 

solicita: 

 

a. Indicar la cantidad de pozos a utilizar, con sus respectivas 

coordenadas UTM, con su DATUM de referencia, del área propuesta 

para los pozos. 

b. Indicar si el proyecto tendrá tanque de almacenamiento y cuánto 

será su capacidad, en caso de tener el tanque presentar 

coordenadas UTM, con DATUM del área del tanque. En caso de que 

se ubique fuera del área propuesta deberá presentar Registro 

Público, de otras fincas, autorizaciones y copia de cedula del dueño; 

ambos documentos debidamente notariados En caso de que el 

dueño sea persona jurídica, deberá presentar registro público de la 

sociedad. 

c. Presentar las coordenadas del sitio de toma de muestra de agua del 

pozo 
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RESPUESTA 

a. El proyecto contará con dos (2) pozos de agua para el 

abastecimiento del proyecto, los mismo se ubican en las siguientes 

coordenadas. 

 

Coordenadas POZOS - Sistema de 
Coordenadas WGS84 

Punto Norte Este 

1 977628.96 625903.56 

2 977165.45 625908.54 

Nota: Cada Punto es el punto de perforación 

 

b. El proyecto contará con dos tanques de almacenamiento de agua, 

el primero tendrá una capacidad de 30,000 galones y el segundo 

tanque de almacenamiento de agua tendrá una capacidad de 25,000 

galones, ambos se ubican dentro del área del proyecto en las 

siguientes coordenadas  

 

Coordenadas de Tanques de 
Almacenamiento de Agua 1  - 

Sistema de Coordenadas WGS84 

Coordenadas de Tanques de 
Almacenamiento de Agua 2  - Sistema 

de Coordenadas WGS84 

Punto Norte Este Punto  Norte  Este  

1 977566.871 625850.639 1 977169.47 625916.792 

2 977564.226 625853.165 2 977163.263 625923.644 

3 977574.519 625858.648 3 977160.552 625921.188 

4 977571.873 625861.174 4 977166.759 625914.336 

Área 40.50 m2 Área 33.68 m2 

 

c. Se presenta las coordenadas del de toma de muestra de agua del 

pozo. 

Coordenadas de la toma de muestra de agua 
de pozo - Sistema de Coordenadas WGS84 

Punto Norte Este 

1 977628.96 625903.56 

2 977165.45 625908.54 

Nota: corresponde al mismo punto de 
ubicación de la perforación 



Primera Información Aclaratoria para el Proyecto Senderos del Espino 
 

22 
 

7. En la página 54 del EsIA, en el punto 6.6 hidrología se indica De acuerdo 

al estudio hidrológico realizado se deberá hacer una limpieza y 

conformación de cauce, a fin de mantenerlo libre de obstrucciones, 

respetando la servidumbre del drenaje. En la página 280 en el Estudio 

hidráulico e Hidrológico indica en sus recomendaciones “se deberá hacer 

una limpieza y conformación de cause, en el cual contratista deberá limpiar 

y conformar el cauce de forma tal se mantenga el cauce limpio de 

obstrucciones. Estos trabajos deberán ser realizados lo largo colindante al 

proyecto”. dado lo anterior: 

a. Aclarar el alcance de la actividad de limpieza y conformación del 

cauce. 

De indicar que si requiere: 

b. Presentar coordenadas UTM con sus respectivo DATUM de 

referencia del área donde se realizará la conformación y limpieza de 

cauce. 

c. Impactos y medidas de mitigación para el desarrollo de la actividad 

d. Presentar línea base del área donde se realizará la limpieza y 

conformación del cauce. 

RESPUESTA 

a. El proyecto no contempla la limpieza y conformación del cauce lo 

indicado en el estudio hidrológico es una recomendación que no 

será considerada para el desarrollo puesto que no habrá afectación 

del cauce bajo ninguna circunstancia. 

De indicar que si requiere: 

b. No aplica, ya que la empresa promotora tomo la decisión de no 

utilizar la quebrada pato tal cual se menciona en el estudio 

hidrológico, en vista de que la ubicación de la misma está un poco 

retirada del área de la colindancia del proyecto, por tal razón y en 

consecuencia, se utilizará la quebrada sin nombre que colinda con 

el área de protección pluvial que actualmente se está dejando en el 

polígono del proyecto, dicha quebrada no será ni se verá afectada 

bajo ningún motivo, tal cual se plantío desde un principio mantener 

un área de protección. 

c. No aplica, ya que no se realizará la conformación y limpieza de dicho 

cauce. 

d. No aplica, ya que no se realizará la conformación y limpieza de dicho 

cauce. 

 

8. En la página 58 y 59 del EsIA, punto 6.7 Calidad del aire y 6.7.1 Ruido, 

indican que la calidad del aire no se verá afectada durante la ejecución del 
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proyecto y que el aire no presenta influencia por circulación vehicular. Sin 

embargo, no se presenta evidencia de mediciones. Por lo que se solicita: 

 

a. Presentar informe de monitoreo de calidad de aire y ruido, firmado 

por el profesional idóneo de su elaboración 

 

RESPUESTA 

a. Se adjunta en la sección de anexos informe de monitoreo de calidad 

de aire y ruido, firmado por el profesional idóneo de su elaboración. 

(Ver anexo 10)  

 

9. En la página 75 el EsIA, punto 7.2 Característica de la fauna se presenta 

caracterización de la fauna del área del proyecto; sin embargo, no incluye 

la caracterización de la fauna acuática. Por lo que se solicita: 

 

a. Presentar caracterización de la fauna acuática de la quebrada Pato 

b. Metodología a implementar 

c. Coordenadas con su respectivo DATUM de referencia de los puntos 

de muestreo 

RESPUESTA 

a. En su momento no se presentó la caracterización de fauna de la 

quebrada Pato puesto que la misma no se ubica dentro del área de 

influencia directa del proyecto, sin embargo la decisión principal de 

no presentar dicha caracterización es que el promotor tomo la 

decisión de no realizar la conformación y limpieza del cauce a fin de 

no afectar la quebrada Pato y por ende así no afectar la fauna y flora 

de la misma, esta decisión se fundamenta en que dicha quebrada 

está un poco distante del área del proyecto por lo cual solo se 

utilizara la quebrada colindante al área de protección para la 

descarga de la p PTAR 2, por ende la misma no se verá afectada 

por el desarrollo del proyecto. 

b. No aplica, ya que no se verá afectada la quebrada Pato en vista de 

que no se realizará la conformación y limpieza de dicho cauce. 

c. Los puntos de muestreos no aplican, ya que no se verá afectada la 

quebrada Pato en vista de que no se realizará la conformación y 

limpieza de dicho cauce. 

 

10.  A partir de la página 288 hasta 291 puntos 15.7 Planos del proyecto se 

presentan los planos correspondientes al EsIA; sin embargo, los mismos 

no son legibles. Por lo que se solicita presentar los planos del proyecto 

legible. 
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RESPUESTA 

      Se adjuntan los planos en una escala más amplia (ver anexo 12) 

 

11. En el punto 6.6.1 Calidad de las aguas superficiales, página 54 del EsIA 

indica que “el polígono se encuentra cerca de la quebrada Pato” por lo 

anterior cercano se solicita: 

a. Coordenadas de ubicación UTM con su respectivo DATUM del 

alineamiento de la quebrada Pato, que se encuentra cercano al área 

del proyecto  

b. Plano de anteproyecto donde se indique el ancho del cauce de la 

quebrada Pato y se establezca el área de protección, de tal manera 

que cumpla con lo establecido la Ley 1 de 3 de febrero de 1994 (Ley 

Forestal) 

RESPUESTA 

a. En la sección de anexos se adjunta el mapa mediante el cual se 

presenta el respectivo alineamiento, así como también las 

coordenadas UTM y el datum de referencia de la quebrada sin 

nombre a utilizar en remplazo de la quebrada Pato, en vista de que 

la quebrada sin nombre se encuentra en una posición más 

estratégica para el desarrollo del proyecto futuro, cuya única 

implicación seria como cuerpo receptor de las aguas residuales 

tratadas. (ver anexo 13) 

b. En la sección de anexos se adjunta el correspondiente plano en el 

cual se establece el ancho del cauce, igualmente se establece el 

ancho de la zona de protección que igualmente el promotor está 

dejando su vegetación en su estado de conservación natural, 

contemplando igualmente realizar en esta área de protección una 

plantación de especies nativas a fin de enriquecer el área, en 

cumplimiento con lo establecido en la Ley 1 de 3 de febrero de 1994 

(Ley Forestal). 
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Anexos 

 
1. Mapa de área a intervenir y área no intervenida  

2. Descripción del ambiente biológico  

3. Resolución, autorización notariada para depósito de material excedente 

4. Certificado de registro público de sociedad donde serán depositado el 

material excedente. 

5. Memoria técnica de las plantas de tratamiento de aguas residuales  

6. Alineamiento PTAR 1 y PTAR 2 

7.  Plan de contingencia a utilizar para cada una de las plantas de tratamiento  

8. Análisis de calidad de agua de los cuerpos receptores de la descarga de 

las plantas de tratamiento y Monitoreo de ruido y aire  

9. Cronograma del proyecto  

10. Planos del proyecto  

11. Mapa de alineamiento de la Quebrada s/n 

12. Mapa área de protección de la Quebrada sin nombre  
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7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 
 

La descripción del ambiente biológico en la cual se ubica el área de estudio es la 

siguiente: se encuentra frente a la carretera que lleva a Cerro Cama, en la 

comunidad de El Espino de la Chorrera, con las siguientes coordenadas 

(0702025/1011712) y (0702013/1011708), en su parte frontal.  Su superficie cubre 

aproximadamente unas 9 hectáreas y el área de estudio posee una forma de “L” 

(ele). 

Es un sitio donde la topografía es totalmente plana excepto al final donde se 

aprecia unas colinas no muy elevadas.  La misma colinda con parte de la carretera 

que va hacia unas casas y que se también funcionan como limites colindantes. Al 

otro lado (Este), colinda con los terrenos donde se ubica la iglesia de los testigos 

de Jehová y en la parte sur con una carretera de tierra que lleva a unas fincas 

ganaderas.  

Puede ser dividida en tres partes, aunque la misma no está separada, sino que es 

una división sujeta a los elementos florísticos presentes. Al frente en la carretera 

que lleva a Cerro Cama se encuentra una casa y una pequeña tienda, en donde 

se encuentran arboles principalmente frutales, especialmente mangos; en la parte 

central se ubica el potrero cubierto en su mayor parte de pasto mejorado 

(Brachiaria brizantha) y algunos cultivos de vecinos que han invadido el área de 

estudio y al final, sobre una pequeña colina se observa una vegetación de bosque 

secundario joven. 

7.1 Característica de la flora 

 

El área de estudio es relativamente pequeña y se encuentra ubicada en un área 

bastante urbanizada, y se observa una mezcla de tres componentes principales 

como lo es el bosque secundario joven, el potrero y la finca de frutales, los que 

conforman esta finca o área de estudio.  La flora observada en el área del Proyecto 

corresponde a la ubicada en un área en forma de ele (L), forma que tiene el área 
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de estudio, con árboles en un extremo (la mayor parte frutales), la vegetación de 

bosque en el otro extremo y en el centro el pastizal de pasto mejorado. 

 

En la parte frontal (colinda con la carretera a Cerro Cama), la flora que se observa 

es principalmente de árboles frutales entre los cuales podemos mencionar al 

mango (Mangifera indica, Anacardiaceae), como el elemento más conspicuo, 

seguido otras especies frutales como el nance (Byrsonima crassifolia, 

Malpighiaceae), papaya (Carica papaya, Caricaceae), pepinillo (Averrhoa bilimbí, 

Oxalidaceae), piña (Annanas comosus, Bromeliaceae), plátano (Musa sp., 

Musaceae), guate (Passiflora sp., Passifloraceae), guayaba (Psidium guajaba, 

Myrtaceae), guanábana (Annona muricata, Annonaceae), marañón (Anacardium 

occidentale, (Anacardiaceae), mamón (Melicoccus bijugatus, Sapindaceae), 

palma de coco (Cocos nucifera, Arecaceae) y guaba machete (Inga spectabilis, 

Fabaceae). Además, de algunos cultivos como yuca (Manihot esculenta, 

Euphorbiaceae) y achiote (Bixa orellana, Bixaceae).  

 
Así como también pueden observarse otras especies de importancia medicinal y 

ornamental, como también especies nativas.  En las especies medicinales 

tenemos el coquillo (Jatropha curcas, Euphorbiaceae), hierba de limón 

(Cymbopogon citratus, Poaceae), salvia (Pluchea carolinensis, Asteraceae), 

cuadrado (Cornutia grandifolia, Verbenaceae), calabazo (Crescentia cujete, 

Bignoniaceae), ruda (Ruta graveolens, Rutaceae).  Entre las ornamentales se 

observan mala madre (Kalanchoe pinnata, Crassulaceae), palma de navidad 

(Veitchia merrilli, Arecaceae), Cactus (Cactaceae), Malpighia coccigera 

(Malpighiaceae). 

 
Por otro lado, también pueden observarse en esta parte del área de estudio 

algunas especies arbóreas tanto nativas como introducidas, siendo algunas de 

importancia forestal o maderable, entre las que podemos mencionar: el laurel 

(Cordia alliodora, Boraginaceae), jagua (Genipa americana, Rubiaceae), cholo 

pela´o (Bursera simaruba, Burseraceae), palma de corozo (Acrocomia aculeata, 
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Arecaceae), cedro (Cedrela odorata, Meliaceae), caoba (Swietenia macrophylla, 

Meliaceae), estas dos especies han sido sembradas o cultivadas en este sitio 

(conversación personal con el Sr. José de la Cruz González).  Otras especies 

arbóreas que se encuentran en esta área son el pino (Pinus caribaeae, 

Pinnaceae) y la teca (Tectona grandis, Verbenaceae). 

 

Otra sección con especies arbóreas nativas lo corresponde  a la cerca que delimita 

la finca en la parte Oeste, donde se utilizan postes de cerca viva con postes 

muertos, entre las especies que se observan están: el guácimo blanco (Luehea 

speciosa, Malvaceae), lengua de vaca (Cordia panamensis, Boraginaceae), jobo 

(Spondas radlkoferi, Anacardiaceae), mala sombra (Guapira standleyana, 

Nyctaginaceae), cholo pela´o (Bursera simaruba, Burseraceae), laurel (Cordia 

alliodora, Boraginaceae), jagua (Genipa americana, Rubiaceae), macano 

(Diphysa americana, Fabaceae), y Malagueto hembra (Xylopia aromatica, 

Annonaceae), marañón (Anacardium occidentale, Anacardiaceae), cañafístula 

(Cassia moschata, Fabaceae), acacia (Acacia mangium, Fabaceae), sigua blanco 

(Cinnamomum triplinervis, Lauraceae), guarumo (Cecropia peltata, Urticaceae), 

papelillo (Miconia argentea, Melastomataceae), mangavé (Schefflera morototoni, 

Araliaceae). 

 

Posterior a esta área previamente descrita se encuentra un área de mayor 

tamaño, en forma de rectángulo y que consiste de un potrero, en donde predomina 

el pasto mejorado conocido como brizanta (Brachiaria brizantha, Poaceae).  En la 

misma se pueden observar restos de algunos arbustos quemados durante la 

pasada estación seca por algunos vecinos o moradores del área. 

 

La última parte del área de estudio está conformada por una franja de 

aproximadamente unos 50 o menos metros de ancho por unos 200 metros de 

largo, cubierta con bosque secundario joven.  El bosque allí observado presenta 
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una altura que oscila entre los 10 y 15 metros (-20 m) y con diámetros por debajo 

de los 20 centímetros. 

A pesar de estar cubierto completamente de vegetación esta parte del área de 

estudio se pudo observar que la composición florística no es alta, ya que se da 

una repetición de las especies de manera seguida.  Entre las especies más 

comunes que se aprecian u observan en las partes externas de este bosque 

podemos mencionar las siguientes: nance (Byrsonima crassifolia, Malpighiaceae), 

mangavé (Schefflera morototoni, Araliaceae), malagueto hembra y macho 

(Xylopia aromatica y Xylopia frutescens, ambas Annonaceae), matillo (Matayba 

scrobiculata, Sapindaceae), sangrillo (Vismia billbergiana, Clusiaceae), palma real 

(Attalea butyracea, Arecaceae), cañafístula (Cassia moschata, Fabaceae), 

Doliocarpus olivaceus (Dilleniaceaea), oreja de mula (Miconia impetiolaris, 

Melastomataceae), manglillo (Citharexylum caudatum, Verbenaceae), poro-poro 

(Cochlospermum vitifolium, Cochlospermaceae), jobo (Spondias radlkoferi, 

Anacardiaceae), carne asada (Roupala montana, Proteaceae), y Trichospermum 

galeotti, Malvaceae). 

 

Mientras que al adentrarnos dentro de este bosque secundario joven se observan 

especies arbustivas o juveniles de especies arbóreas, así como también hierbas 

y algunos bejucos. Entre los arbustos podemos mencionar: matillo (Matayba 

scrobiculata, Sapindaceae), como uno de los elementos florísticos más 

abundantes; además, se pueden observar el canelito (Isertia haenkeana, 

Rubiaceae), así como otros arbustos de esta familia como recadito (Palicourea 

guianensis), trompito (Alibertia edulis) y, boca de vieja (Posoqueria latifolia). 

También tenemos al canelo (Annona hayesii, Annonaceae), huesito (Lacistema 

aggregatum, Lacistemataceae), huevo de gato (Thevetia ahouai, Apocynaceae), 

oreja de mula (Miconia impetiolaris, Melastomataceae), Vismia billbergiana 

(Clusiaceae), naranjillo (Swartzia simplex, Fabaceae), huevo de gato 

(Stemmadenia grandiflora, Apocynaceae). 
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Con respecto a las hierbas más comunes que se observan dentro o en el piso del 

bosque se pueden mencionar a la cortadera (Scleria latifolia) y la cabezona 

(Rynchospora cephalotes), ambas Cyperaceae.  La primera forma una red 

impenetrable conjuntamente con los arbusto y bejucos que forman parte del 

sotobosque, ya que los bordes de sus hojas están formados por pequeños dientes 

de silicatos, y que al rozar sus hojas se adhieren al cuerpo o ropa y cortan la piel, 

de allí su nombre común de cortadera; la otra especie forma unos matojos que 

van creciendo hasta forman grandes cabezas unas pegadas a otras.  En cuanto 

a los bejucos el más común es el  Doliocarpus olivaceus (Dilleniaceae). 

 

En tanto que, las especies arbóreas con alturas y los diámetros más grandes, son 

aquellas que se observaron formando parte del límite final de la finca (área de 

estudio), las que se pueden considerar como postes de cerca viva.  Dentro de este 

grupo de especies arbóreas se observaron las siguientes especies: yuco de monte 

(Pachira sessilis, Malvaceae), cortezo (Apeiba tiborbou, Malvaceae), algarrobo 

(Hymenaea courbaril, Fabaceae), tachuelo (Zanthoxyllum setulosum, Rutaceae), 

guayacán (Handroanthus guayacan, Bignoniaceae), cachos de cabra (Godmania 

aesculifolia, Bignoniaceae), mangle de montaña (Myrsine coriacea, Myrsinaceae), 

cholo pela´o (Bursera simaruba, Burseraceae) y alcornoque (Ormosia macrocalyx, 

Fabaceae). 

Un aspecto que no se puede dejar de mencionar es que una parte del área de 

estudio ha sido invadida por vecinos que colindan con ella y han sembrado 
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algunos cultivos como maíz (Zea mays, Poaceae) y papaya (Carica papaya, 

Caricaceae). 

 

 

7.1.1 Caracterización vegetal, inventario forestal (Aplicar 

Técnicas Forestales Reconocidas por ANAM). 
 

Siendo el área de estudio sumamente pequeña, la presencia de individuos 

arbóreos resulta ser baja y nula para realizar un inventario forestal, debido a que 

al ser el bosque presente dentro del área de estudio un bosque secundario joven, 

las especies arbóreas presentes, las mismas tienen una altura que oscila entre 

los 10 y 15 metros, pero sus diámetros son demasiado delgados para realizar un 

inventario forestal puesto que el mismo requiere que las especies tengan un 

diámetro mínimo de 20 cm y estas especies presentan diámetros por debajo del 

establecido.  De allí que la parte de inventario forestal para este estudio no 

presente dato alguno; sin embargo, en cuanto a la caracterización de la 

vegetación podemos establecer que el área de estudio está cubierta en un 60 % 

por pasto mejorado conocido como brizanta (Brachiaria brizantha, Poaceae). 

Otra parte del área de estudio está cubierta por un bosque secundario joven, el 

cual cubre una superficie aproximada de 2 hectáreas (lo que representa el 22 % 

de la superficie total).  Es un bosque con una gran cantidad de especies pioneras 
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de rápido crecimiento, cuyas alturas oscilan entre los 10 y 15 metros y sus 

diámetros son menores a los 20 centímetros.  Otra característica de este bosque 

es que el sotobosque muestra áreas impenetrables, algunas veces por la gran 

cantidad de arbustos de matillo (Matayba scrobiculata, Sapindaceae) o por un 

complejo impenetrable de arbusto cubiertos con la paja cortadera (Scleria latifolia, 

Cyperaceae).  Entre las especies arbóreas más comunes podemos mencionar el 

malagueto hembra y macho (Xylopia aromatica y X. frutescens), ambos 

Annonaceae, matillo (Matayba scrobiculata, Sapindaceae) y carne asada 

(Roupala montana, Proteaceae). A nivel de arbustos los más comunes o 

representativos son: el canelito (Isertia haenkeana, Rubiaceae), así como otros 

arbustos de esta familia como recadito (Palicourea guianensis), trompito (Alibertia 

edulis), huesito (Lacistema aggregatum, Lacistemataceae), oreja de mula 

(Miconia impetiolaris, Melastomataceae).  A nivel de las hierbas las más comunes 

son la cortadera y la cabezona. 

En la frontal del área de estudio (frente a la carretera a Cerro Cama), cuya 

superficie puede ser de aproximadamente una hectárea, se observan algunas 

especies arbóreas cuyas alturas sobrepasan los 15 metros e incluso llegar a medir 

hasta 20 metros y sus diámetros oscilan entre los 20 y 50 ó más centímetros.  Este 

grupo de especies arbóreas se ubican dentro del grupo de frutales y maderables 

tanto nativas como introducidas y las especies nativas, entre las cuales se pueden 

mencionar el mango (Mangifera indica, Anacardiaceae), nance (Byrsonima 

crassifolia, Malpighiaceae).  En las nativas se observan el jagua (Genipa 

americana, Rubiaceae), el guácimo blanco (Luehea speciosa, Malvaceae), lengua 

de vaca (Cordia panamensis, Boraginaceae), jobo (Spondas radlkoferi, 

Anacardiaceae), mala sombra (Guapira standleyana, Nyctaginaceae), cholo 

pela´o (Bursera simaruba, Burseraceae), laurel (Cordia alliodora, Boraginaceae).  

Entre las especies maderables podemos mencionar dos grupos. El de la exóticas 

o introducidas y el de las nativas. En cuanto a las especies maderables 

introducidas tenemos al teca (Tectona grandis, Verbenaceae) y el pino (Pinus 

caribaea, Pinnaceae); mientras que, entre las nativas se observan el laurel (Cordia 
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alliodora, Boraginaceae), cedro (Cedrela odorata) y la caoba (Swietenia 

macrophylla) ambas de la familia Meliaceae. (Lista No. 1)  

Lista No. 1 
Especies de Flora observadas en el área de estudio en Santa Rita, 

Distrito de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste 

Familia Nombre Científico Nombre 
Común 

Importancia 
Económica 

 
Anacardiaceae 

Anacardium 
occidentale 

Marañón Frutal 

Anacardiaceae Mangifera indica Mango Frutal 

Anacardiaceae Spondias radlkoferi Jobo Frutal y cerca viva 

Annonaceae Annona hayesii Ajicillo  

Annonaceae Annona muricata Guanábana Frutal 

Annonaceae Xylopia aromatica Malagueto 
hembra 

Leña 

Annonaceae Xylopia frutescens Malagueto 
hembra 

Leña 

Apocynaceae Stemmadenia 
grandiflora 

Huevo de 
gato 

 

Apocynaceae Thevetia ahouai Huevo de 
gato 

 

Araliaceae Schefflera morototoni Mangavé  

Arecaceae Acrocomia aculeata Palma de 
corozo 

 

Arecaceae Attalea butyracea Palma real Techos de 
ranchos 

Arecaceae Cocos nucifera Palma de 
Coco 

Alimento 

Arecaceae Veitchia merrilli Palma de 
navidad 

Ornamental 

Asteraceae Pluchea carolinensis Salvia Medicinal 

Bignoniaceae Godmania 
aesculifolia 

Cacho de 
cabra 

Maderable 

Bignoniaceae Handroanthus 
guayacan 

Guayacán Maderable 

Bignoniaceae Crescentia cujete Calabazo Artesanías 

Bixaceae Bixa orellana Achote Condimento 

Boraginacae Cordia panamensis Lengua de 
vaca 

 

Boraginacae Cordia alliodora Laurel Maderable 

Bromeliaceae Annanas comosus Piña Frutal 

Burseraceae Bursera simaruba Cholo pela´o Poste de Cerca 
viva 
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Clusiaceae Vismia billbergiana   

Cochlopsermace
ae 

Cochlospermum 
vitifolium 

Poro-Poro  

Crassulaceae Kalanchoe pinnata Mala madre Ornamental 

Cucurbitaceae Lufa cylindrica Estropajo Casero 

Cyperaceae Rynchospora 
cephalotes 

Cabezona  

Cyperaceae Scleria latifolia Cortadera  

Dilleniacae Curatela americana Chumico Leña 

Dilleniaceae Doliocarpus 
olivaceus 

  

Euphorbiaceae Jatropha curcas Coquillo Medicinal, Cerca 
viva 

Euphorbiaceae Manihot esculenta Yuca Alimento 

    

    

Familia Nombre Científico Nombre 
Común 

Importancia 
Económica 

 
Fabaceae 

Erythrina fusca Pito Poste de Cerca 
viva 

Fabaceae Gliricidia sepium Balo Poste de Cerca 
viva 

Fabaceae Hymenaea courbaril Algarrobo Maderable 

Fabaceae Inga spectabilis Guaba 
machete 

Frutal 

Fabaceae Ormosia macrocalyx Alcornoque Ornamental 

Fabaceae Swartzia simplex Naranjillo Leña 

Heliconiacae Heliconia latispatha Platanillo Ornamental 

Lacistemataceae Lacistema 
agreggatum 

Huesito  

Lauraceae Nectandra 
martinicensis 

Sigua Leña 

Malpighiaceae Byrsonima crassifolia Nance Leña, Frutal 

Malvaceae Apeiba tiborbou Cortezo Leña 

Malvaceae Guazuma ulmifolia Guácimo Leña 

Malvaceae Luehea speciosa Guácimo 
blanco 

Leña 

Malvaceae Pseudobombax 
septenatum 

Barrigón  

Malvaceae Pachira sessilis Yuco de 
monte 

Poste de Cerca 
viva 

Malvaceae Trichospermum 
galeottii 

Majagüillo Leña 
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Melastomatacea
e 

Miconia argentea Papelillo  

Melastomatacea
e 

Miconia impetiolaris Oreja de mula  

Meliaceae Cedrela odorata Cedro  Maderable 

Meliaceae Swietenia 
macrophylla 

Caoba Maderable 

Musaceae Musa sp. Plátano Alimento 

Myrsinaceae Myrsine coriacea Manglillo  

Myrtaceae Psidium guajaba Guayaba Frutal 

Nyctaginaceae Guapira standleyana Mala sombra  

Oxalidaceae Averrhoa bilimbi Pepinillo Frutal 

Passifloraceae Passiflora edulis guate Frutal 

Poaceae Brachiaria brizantha Brizanta Forraje 

Poaceae Cymbopogon citratus Hierba de 
limón 

Medicinal 

Pinaceae Pinus caribaea Pino Maderable 

Proteaceae Roupala montana Carne asada  

Rubiaceae Alibertia edulis Trompito Frutal 

Rubiaceae Diphysa americana Macano Poste de Cerca 
viva 

Rubiaceae Genipa americana Jagua Frutal 

Rubiaceae Isertia haenkeana Canelito  

Rubiaceae Palicourea 
guianensis 

Recadito  

Rubiaceae Posoqueria latifolia Boca de vieja  

Sapindaceae Melicoccus bijugatus Mamón Frutal 

    

Familia Nombre Científico Nombre 
Común 

Importancia 
Económica 

    

Verbenaceae Citharexylum 
caudatum 

Manglillo Leña y postes de 
cerca 

Verbenaceae Tectona grandis Teca Maderable 

Urticaceae Cecropia peltata Guarumo  

 

7.1.2 Inventario de especies exóticas, amenazadas, endémicas y 

en peligro de extinción 
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Durante los muestreos realizados para este estudio, no se observaron especies 

que se encuentran dentro de los criterios utilizados por la UICN, por CITES y La 

Legislación Nacional para registrar las especies amenazadas o en peligro. 

Panamá, al igual que la mayoría de los países del mundo, ha emitido una serie de 

regulaciones para la protección de la fauna silvestre y se ha convertido en 

signatario de acuerdos y convenios internacionales. La legislación nacional 

contempla la Ley 24 sobre Vida Silvestre (INRENARE 1995) y la Resolución Dir. 

002-80 (RENARE/MIDA 1980), entre otras.   

Por otra parte, una herramienta internacional para la protección de la fauna 

silvestre, es la Convención para el Comercio Internacional de Especies 

Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre (www.cites.org).  Dicha Convención, se 

encarga de orientar y regular el comercio internacional de las especies de fauna 

y flora incluyéndolas, de acuerdo al grado de amenaza en que se encuentren, en 

tres Apéndices: I, II y III.  Como especies amenazadas por el comercio 

internacional 

Otra instancia internacional para la protección de las especies de fauna silvestre 

lo es el listado de la UICN (www.iucnredlist.org), el cual establece una serie de 

Categorías de Amenazas (peligro crítico, peligro, vulnerable, datos insuficientes, 

etc.).   

Después de haber recorrido el área total del proyecto se pudo concluir que no se 

encontraron especies amenazadas, vulnerables, endémicas o en peligro de 

extinción. 
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7.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo en escala 1:20,000 
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Mapa de vegetación 
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7.2 Características de la Fauna 
 

Para la caracterización de la fauna terrestres (mamíferos, aves, reptiles y anfibios) 

presentes en el sitio de estudio, se realizaron giras de campo, donde los registros 

se obtuvieron a través de observaciones directas de las especies, colectas y por 

observaciones indirectas (huellas, cantos, madrigueras, nidos, heces, etc.). 

Además, se efectuaron entrevistas no formales con los moradores más cercanos 

del área, así como la obtención de información a través de referencias 

bibliográficas.  

 

No se encontró huellas, nidos ni otras evidencias que demostraran especies 

permanentes en el área directa del proyecto. La fauna encontrada son especies 

que se adaptan bien a hábitat el cual se encuentra completamente alterado y 

utilizan estas áreas como zona de paso.  

 

Las estructuras a desarrollar se encuentran en potreros extensivos en donde los 

rastrojales y pajonales son el tipo de vegetación dominante, por lo que la misma 

no representa mayor atractivo para fauna, la cual se encuentra muy limitada. 

Fauna que se encuentra desplazada completamente hacia la zona norte fuera del 

área de influencia directa e indirecta del futuro proyecto. 

 
Reptiles  

En el área del Proyecto, este grupo está representado por especies habituales 

como: el meracho (Basiliscus basiliscus), borrigueros (Ameiva ameiva) 

 

Aves  

Las especies de aves del lugar está representada por ejemplares de azulejo 

(Thraupis episcopus), talingo (Quiscalus mexicanus) entre otras especies 

observadas y reportadas según el siguiente cuadro. 
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Anfibios  

Los anfibios observados en el área del proyecto, en los drenajes superficiales son 

los sapos (Rhinella marinus). 

 

Mamíferos  

Durante el recorrido de campo a las áreas del Proyecto, se observó la presencia 

de mamíferos como: ardilla (Sciurus variegatoides), puede ser encontrado en 

áreas abiertas (potreros, vegetación secundaria), por lo que es una especie con 

bastante movilidad en sus áreas de habitación. Otras de las especies encontradas 

en campo es la zorra también conocida como zarigüeya común (Didelphis 

marsupialis). 

 

Tabla 1 Listado de especies en el área del proyecto. 

Anfibia, Reptiles y Mamíferos 

 

Familia Nombre 
Científico 

Nombre 
común 

Hábitat IUCN CITES MIAMB
I 
ENTE 

Didelphidae Didelphis 
marsupialis 

Zarigüeya  
común 

BS LC --- --- 

Phyllostomidae Glossophaga 
soricina 

Murciélago 
frugívoro  

BS LC --- --- 

Sciuridae Sciuris 
varigatodes 

Ardilla BS LC --- --- 

Columbidae  Columba 
cayennensis 

Paloma 
colorada 

BS LC --- --- 

Cuculidae Crotophaga 
ani 

Garrapater
o coronirijo  

BS LC --- --- 

Thraupidae  Tyrannus 
melancholicu
s 

Sangre de 
toro 

BS LC --- --- 

Thraupidae Thraupis 
episcopus  

Azulejo BS LC --- --- 

Thraupidae Volatinia 
jacarina 

Semillero 
negroazula
do 

BS,M LC --- --- 

Icteridae  Quiscalus Taligo BS LC --- --- 
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mexicanus 

Corytophanidae  Basiliscus 
basiliscus 

Meracho  BS LC --- --- 

Dactyloidae  Anolis sp Lagartija BS LC --- --- 

Teiidae Ameiva 
ameiva 

Borriguero 
común 

BS LC --- --- 

Bufonidae Rhinella 
marina 

Sapo 
común 

BS LC --- --- 

Fuente: Levantamiento de campo para el presente EsIA 
C = Captura; OD = Observaciones Directas; E = Entrevistas con moradores; LN = Legislación 
nacional (Res. DIR. 002-80); CR=Peligro Crítico, EN= En Peligro, VU= Vulnerable, LR= Riesgo 

Menor, DD= Datos Deficientes, Apéndices de CITES AI y AII. Convención sobre el Comercio 
internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre (CITES); 
MIAMBIENTE: Ministerio de Ambiente, UICN: Unión Internacional para la Conservación 
de la Naturaleza  

 

7.2.1 Inventario de especies amenazadas, vulnerables, 

endémicas o en peligro de extinción. 
 

La identificación de especies en campo, no registro especies que se encuentran 

dentro de los criterios utilizados por la UICN, por CITES y La Legislación Nacional 

para registrar las especies amenazadas o en peligro. 

Panamá, al igual que la mayoría de los países del mundo, ha emitido una serie de 

regulaciones para la protección de la fauna silvestre y se ha convertido en 

signatario de acuerdos y convenios internacionales. La legislación nacional 

contempla la Ley 24 sobre Vida Silvestre (INRENARE 1995) y la Resolución Dir. 

002-80 (RENARE/MIDA 1980), entre otras.   

Por otra parte, una herramienta internacional para la protección de la fauna 

silvestre, es la Convención para el Comercio Internacional de Especies 

Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre (www.cites.org).  Dicha Convención, se 

encarga de orientar y regular el comercio internacional de las especies de fauna 

y flora incluyéndolas, de acuerdo al grado de amenaza en que se encuentren, en 

tres Apéndices: I, II y III.  Como especies amenazadas por el comercio 

internacional 
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Otra instancia internacional para la protección de las especies de fauna silvestre 

lo es el listado de la UICN (www.iucnredlist.org), el cual establece una serie de 

Categorías de Amenazas (peligro crítico, peligro, vulnerable, datos insuficientes, 

etc.).   

Después de haber recorrido el área total del proyecto y analizado la legislación 

vigente sobre este tema se pudo concluir que no se encontraron especies 

amenazadas, vulnerables, endémicas o en peligro de extinción. 

 

7.3 Ecosistemas frágiles 
 

En cuanto a ecosistemas frágiles, no existe dentro del polígono del futuro proyecto 

ningún ecosistema frágil, en vista de que el área contemplada a utilizar esta 

completamente afectada, en la cual el 80% corresponde a pasto mejorado y la 

vegetación arbustiva más abundante está representada por un bosque secundario 

joven cuyos elementos son nativos de amplia distribución. 

 

7.3.1 Representatividad de los ecosistemas 

 

No se encontraron ecosistemas representativos en el área del proyecto; todo esto 

debido a las características del área y las actividades que se realizan en la zona. 

Dentro del área de estudio se observan dos (2) tipos de vegetación: el pastizal, el 

bosque secundario joven. Cada uno con sus propias características ecológicas y 

elementos florísticos característicos. 
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RESOLUCIÓN DIEORAIA-004-2015 Y 

AUTORIZACIÓN NOTARIADA PARA 
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CERTIFICADO DE REGISTRO PÚBLICO 

DE SOCIEDAD PROMOTORA DEL EsIA 

APROBADO DONDE SERÁN 

DEPOSITADO EL MATERIAL 

EXCEDENTE 
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MEMORIA TÉCNICA DE LAS PLANTAS 

DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 































Ferreteria y Accesorios SA (FASA) Urb. Ind. El Crisol Galera 1 Ciudad de Panama, Republica de Panama
moldexp@cwpanama.net Tel.: (507) 2337516

16 de February de 2020 COTIZACION: B2019-202v3

Planta de Tratamiento Senderos del Espino Etapa 2
835 usuarios
167 Viviendas Tipicas

Cálculos Destacables:
CAUDAL DE DISENO: 66,800 gpd
BOD5 Estimado: 63.5 Kg/día
AMMONIA (Como Nitrógeno) Estimado: 7.5 Kg/día
HRT MINIMO Calculado 16 horas (promedio 24 horas)
AMPERAJE TIPICO: 50 Amps a 220v mono-fasicos
Área Requerida: 57 m2 aproximadamente ( 8.6 m x 6.0 m) NO incluye Retiros ni Taludes,
Tanques UNICELL Totales: 4 unidades



Ferreteria y Accesorios SA (FASA) Urb. Ind. El Crisol Galera 1 Ciudad de Panama, Republica de Panama
moldexp@cwpanama.net Tel.: (507) 2337516

16 de February de 2020 COTIZACION: B2019-201v4

Planta de Tratamiento Senderos del Espino Etapa 1
1295 usuarios
259 Viviendas Tipicas

Cálculos Destacables:
CAUDAL DE DISENO: 103,600 gpd
BOD5 Estimado: 98.4 Kg/día
AMMONIA (Como Nitrógeno) Estimado: 11.7 Kg/día
HRT MINIMO Calculado 16 horas (promedio 24 horas)
AMPERAJE TIPICO: 50 Amps a 220v mono-fasicos
Área Requerida: 100 m2 aproximadamente ( 8.6 m x 8.6 m) NO incluye Retiros ni Taludes,
Tanques UNICELL Totales: 4 unidades
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MAPA CON EL ALINEAMIENTO DE LAS 

DESCARGAS DE LAS PTAR 1 Y 2 
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PLAN DE CONTINGENCIA DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA 

RESIDUALES DEL PROYECTO SENDEROS DEL ESPINO 

 

OBJETIVOS 

Este Plan de contingencia tiene por objetivo establecer normas y 

responsabilidades para abordar y solucionar eficientemente una situación de 

contingencia que afecte el normal funcionamiento de la Planta de Tratamiento de 

Aguas residuales (PTAR) con el propósito de:  

 Asegurar el apropiado tratamiento de los STAR. 

 Mantener la continuidad del proceso biológico. 

 Evitar generar molestias que alteren la calidad de vida de los habitantes de 

las poblaciones aledañas a la planta de tratamiento de agua residual 

Minimizar el impacto ante cualquier tipo de contingencia identificada en 

este Plan 

ALCANCE 

El plan será aplicado a todas las unidades del sistema de tratamiento de agua 

residual o a la unidad en calidad de riesgo o que presente alguna falla que 

desestabilice todo el sistema y/o cause daños colaterales al personal de 

mantenimiento. 

 

APLICACIÓN 

Ante una eventual falla del sistema de tratamiento, el encargado de la PTAR 

procederá a dar aviso al Jefe de mantenimiento para coordinar la reparación e 

informar al administrador del proyecto.  

El jefe de mantenimiento registrará las causas de la contingencia e informará 

sobre las acciones tomadas a la administración. En el mismo sentido, deberá 

registrar el tiempo que estuvo detenido el equipo antes de reiniciar su operación 

normal. 

Se presenta un protocolo para responder oportunamente y eficazmente en las 

situaciones de emergencia para controlar y/o reducir el impacto al medio 

ambiente. En este caso, se presenta un plan de contingencia en caso que ocurra 

un derrame de sustancias peligrosas y haya una falla en el sistema de tratamiento 

de aguas residuales. 

Dado el caso que ocurra un derrame de agua residual sin ningún tipo de 

tratamiento previo y llegue directamente a un cuerpo de agua o en caso extremo 
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haya un derrame de una sustancia peligrosa por una falla del sistema, el 

procedimiento a seguir es el siguiente. 

 El encargado que se encuentre de turno informa a la administración y 

registra el evento ocurrido en la bitácora de trabajo. 

 Debe especificar la intensidad, la ubicación y la clase de derrame 

(sustancias peligrosas o aguas residuales directas). 

 Dependiendo de la gravedad del evento, se debe avisar a las entidades 

externas. 

 Una vez avisado el evento y se tenga un conocimiento de la ocurrencia del 

derrame, se debe delimitar el área afectada, esto se puede hacer de forma 

con una soga para conocer de manera inmediata cuanta área tiene mayor 

afectación y donde se deben enfatizar las acciones de control. 

 Ya identificada el área, se inician unas acciones de control, en este caso 

las acciones más inmediatas son: cerrar válvulas, impedir el bombeo de 

agua residual y de esta manera impedir la llegada del vertimiento 

contaminado a un cuerpo de agua, prevenir a las poblaciones que se 

benefician económicamente ya que se genera un tipo de contaminación y 

esto puede traer consecuencias negativas como los son los problemas 

sanitarios, enfermedades, infecciones, entre otros. 

 Cuando se tenga controlado el evento y se tenga un amplio conocimiento 

de lo ocurrido, teniendo en cuenta sus causas, las consecuencias, el tipo 

de derrame, entre otros, se inician las labores de recuperación y limpieza 

del área afectada; esto se hace de la siguiente manera: instalar bombas 

hidráulicas para succionar el agua residual y prevenir más contaminación, 

construir barras (madera o metálicas) para impedir que el agua residual se 

disperse. 

 Después que se haya limpiado el área y el evento este controlado, es decir 

que se han minimizado los niveles de contaminación, se inicia la fase de 

restauración del área afectada. Esta restauración se puede dar por dos 

maneras: restauración ecológica: se da de manera natural, es decir que 

hay una restauración regenerativa sin ninguna intervención externa. Esto 

se hace por ciclos naturales; restauración ambiental: es una restauración 

antrópica, es decir que hay una intervención directa del ser humano, puede 

iniciarse con la siembra de plantas nativas de la zona. 

 Finalmente, se encuentra la fase de inspección, monitoreo y seguimiento 

de la zona, esto se hace con el fin de monitorear y controlar la evolución de 

la  recuperación del área para que haya una restauración óptima. Este 

seguimiento se hace inicialmente trimestral, para que haya un control 

directo en la evolución de la zona, aunque el período de tiempo puede 

variar dependiendo de la magnitud y gravedad del evento. Una vez se 
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tenga una evolución positiva, se recomienda que el monitoreo se analice 

anualmente. 

RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRADOR 

Será responsabilidad del Administrador del recinto las siguientes acciones: 

 Autorizar los recursos humanos y materiales requeridos en la aplicación de 

este procedimiento y los que se desprendan de la implementación del 

mismo. 

 Dar cumplimiento en forma coordinada a todos los procedimientos que 

conduzcan al control preventivo de las condiciones inseguras, haciendo 

buen uso de los recursos bajo su responsabilidad, preocupándose de 

verificar y mantener en forma óptima la PTAR 

 Coordinar el mantenimiento del equipo de la PTAR. 

 Tomar acciones de control de daños y autorizar la intervención, sólo a 

personal capacitado para superar la contingencia 

 Solicitar ayuda externa, a fin de contrarrestar los efectos de la emergencia. 

Entre la colaboración de instituciones externas, se tiene: Servicio Técnico, 

Bomberos y Seguridad. 

 Evaluar la situación de contingencia para decidir la detención del 

funcionamiento de la PTAR y su posterior reanudación. 

 Reestablecer en el menor tiempo posible el funcionamiento normal de la 

PTAR 

 Coordinar programas de mantenciones y reparaciones preventivas de la 

PTAR, de tal manera que se mantenga operativa. 

 Luego de la emergencia evaluará e investigará el evento acontecido, con 

el fin de Identificar y corregir las condiciones y/o acciones inseguras que 

provocaron el evento no deseado y gestionar las posibles deficiencias 

observadas en el procedimiento de emergencia. 

 

JEFE DE MNATENIMIENTO 

 Es el coordinador general de la emergencia en caso de ausencia del 

Administrador. 

 Realiza el corte de suministros de energía, detención y/o reanudación del 

normal Funcionamiento de la PTAR previa indicación del Administrador. 

 Una vez llegado el Administrador al lugar del evento, el jefe hace entrega 

de la coordinación general de la emergencia, no sin antes informar sobre 
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lo acontecido y las acciones tomadas durante el transcurso de la 

contingencia. 

 

CONTINGENCIA ANTE ROTURA DE CAÑERÍAS O FUGAS 

 En caso de evidenciar roturas de cañerías o fugas, se debe dar inmediato 

aviso a Administración: 

 El Administrador deberá dar la orden inmediata de detener el 

funcionamiento de la PTAR 

 El Administrador se comunicará con el Servicio Técnico y se asegurará de 

que la pieza afectada sea repuesta a la brevedad posible. 

 Mientras la PTAR esté siendo reparada las aguas serán acumuladas en un 

estanque de almacenamiento temporal de aguas residuales 

 En caso que la contingencia persista por un periodo mayor a un día de 

operación La máxima capacidad, las aguas serán retiradas mediante un 

camión limpia fosas, y serán dispuestas en un sistema de alcantarillado tal 

como lo permite la normativa, y previo acuerdo con la Empresa Sanitaria. 

 CONTINGENCIA ANTE CORTES DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

En caso de evidenciar presentar cortes o fallas de energía eléctrica se deberá 

poner inmediatamente en función la planta y dar aviso a Administración. 

El Administrador deberá dar la orden inmediata de conectar el grupo electrógeno 

que permitirá mantener la autonomía de la planta entregando así los 

requerimientos de energía a aquellas unidades que lo necesiten, lo cual permitirá 

que el tratamiento no tenga ninguna falla ni se puedan presentar daños 

secundarios por falta de esta. 

Una vez la contingencia será responsabilidad del Administrador autorizar 

nuevamente el funcionamiento normal de la PTAR.  
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RESULTADOS DEL ANÁLISIS DE 

CALIDAD DE AGUA DE LOS CUERPOS 

RECEPTORES DE LA DESCARGA DE 

LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO/RUIDO 

Y CALIDAD DE AIRE AMBIENTAL 
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Laboratorio Químico Ambiental S.A.
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Fecha de Informe 30 de Enero del?A20
Fecha de Muestreo 18 de Enero del2020
Descrinción de la muestra Monitoreo de Ruido Ambiental, Punto dentro del polígono del proyecto.
Procedimiento de Muestreo
Utilizado Ruido Ambiental : ISO 1 996- t :2003/ISO I 99 6-2:2007

Personal que realizó muestreo licda.Isis Lópezllicdo. Enzo De Gracia
Proyecto Senderos del Espino.

iitio de Toma de Muestra El Espino, Distrito de La chorrera, Provincia de panamá oeste, Repúbrica
de Panamá.

Analista Licda.Isis LópezlLicdo. Enzo De Gracia
Condiciones Ambientales del
Laboratoric To= 23,5" C H:46yo

Punto de Lectura
LecturaMínima Lectura Leo Lectura Máxima

dBA dBA dBA

44,3 53,3

firección del Viento SW
Velocidad del Viento Km/h §§
Iemperatura .C

34,0
F{umedad Relativa Yo 57.0
rlora de Lectura 9:50 am a 10:05am

Ruido Ambiental: ISO 1 996- 1 :2003/ISO tg96-Z:ZAA7

CASELLA CEL}44lutegrating Sound Level Meter

17PA625767 UTM 09773A5
N 08"50',22.3' \iV A7go57'?2.9

r¡"*(u¿áí*,}iu
Q uími co- I done ida\$540

LQA-001-LAB ID Rev. 1. 1 iunio 201?



Panamá Oeste, La Chorrer4
Ave. Brillante.
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Laboratorio Químico Ambiental S.A.
(LAQUTA, S.A.)

INT'ORME DE ANÁLISIS
IA02-2020

Calidad de Aire
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ll1' "{s.
LAEIIJIAÉíA

Usuario Desarrollo El Espino. S.A.
t'echa de fnforme 30 de Enero del2020
t'echa de Muestreo 18 de Enero del2020

Descripcién de Ia Muestra lJn Punto de Monitoreo de Calidad de Aire. Punto dentro del polígono del
proyecto.

Procedimiento de Muestreo
Utilizado

EPA - OSHA - Medición en Tiempo Real - Sensores Electroquímicos.

Personal oue realizó muestreo Licda. lsis Lópellicdo. Enzo De Gracia
Proyecto Senderos del Espino.

Sitio de toma Muestra El Espino, Distrito de La Chorrera, Provincia de Panamá Oeste, República de
Panamá.

A,nalistas Licda.Isis Lópellicdo. Enzo De Gracia
Condiciones Ambientales del
Laboratorio To:23,5' C H:46Yo

I. Calidad de Aire
Par¿[metro: Unidad Monitoreo de Calid¿d de Aire;:;Xf 

ff:T".el 
polígono det proyecro.

PMro us./mr 6.0
NOr udm, 1.9

SOr ug/m' 2"5
CO ppm < 0.1

Método
NOr Espectrofotométrico/S ensor El ectroq u ím ico
PMrn EPA - OSHA - Iectura en tiempo real
SO, Thorin-Titulación/Sensor E,lectroq uímico
CO Sensor Electroquímico

Equipo
NOz Tren de muestreo USEPA con bombas de vacío-Captura/GasAlert 5 BW Technologies by Honeywell
PMro Cassette prepesado - ModelVPC300
SC), Tren de muestreo USEPA con bombas de vacío-Captura/GasAlert 5 BW Technolosies bv Honeuruell
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II. Datos Metereokógicos
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Toma de muestra de agua de QuebradaPerdizAguas Arriba.
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Laboratorio Químico Ambiental S.A.
(LAQIIrA, S.A.)
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Imágenes de toma de muestra agua de Quebrada Perdiz AguasAbajo, Para Desarrollo El Espino,

t.": -':-a-.

S.A., Proyecto: Senderos del Espino.

Toma de muestra de agua de Quebrada PerdizAguas Abajo.
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Imágenes de toma de muestra de agua de Quebrada Sin Nombre Aguas Arriba,
Para Desarrollo El Espino, S.A., Proyecto: Senderos del Espino.

Toma de muestra de agua de Quebrada Sin Nombre Aguas Arriba.



Panamá Oeste, La Chorrera,
Ave. Brillante

6730-1933

Laboratorio Químico Ambiental S.A.
(LAQUTA, S.A.)

IA02-2020
LAG'IJIAÉA

Imágenes de toma de muestra de agua de Quebrada Sin Nombre Aguas Abajo,
Para Desarrollo EI Espino, S.A., Proyecto: Senderos del Espino.
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Toma de muestra de agua de Quebrada Sin Nombre Aguas Abajo.



Panamá Oeste, La Chorrera,
Ave. B¡illante.
isen Iodegaií¿lglnai i. com
6730-4933

Laboratorio Químico Ambiental S.A.
(LAQIrIA, S.A.)

tA02-202A

Imagen de Ubicacién Satelital de Sitios de Monitoreo Ambiental, Para Desarrollo El Espino, S.A.,

Y'' ¡'..*
,d,;.'ñ

LAÉIIJIAEíA

Proyecto: Senderos del Espino

Coordenadas

Punto dentro del polígono del proyecto 17P 0625767
UTM 097730s

N 08050'22.3"
w 079'51',22.9"

Quebrada Perdiz Aguas Arriba
17P 4626244

UTM 09775s7
N 08" 50 30.5
w079' 5t 07.2

Quebrada Perdiz Aguas Abajo
t7P 0626286

UTM 0977588
N 080 50 31.4
w079'51 05.9

Quebrada Sin Nombre Aguas Arriba 17P 0626080
UTM 4977001

N 080 5012.4
w079" 5t t2.6

Quebrada Sin Nombre Aguas Abajo
l7P A6261t9

UTM A977A43
N 08" 5013.7
w079" 51 11.3
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"ffi LABORATORTO QUTMTCO AMBIENTAL S.A. Tr{" 0 2-22¿>
Panamá Oeste, Valle Dorado, Ave
Brillante AD40
Cell:6730-4933
Correo: isendolega@grnail.com

RECIBO DE MUESTRAS
IA: D2- -2020

# de Lab: \,,t9é_;f:2020
f - zcr':.<)

Entregada pn, E,D /i,.
Fecha: /'* - ; ,- Z-¿>z A

Recibido por, !'L '

Fecha: /l^ i-?aZJ,

DATOS ADMIMSTRATIVOS
ELABORAR
TNFORME A
NOMBRE DE:

b¿-q"ru*i(e B\ EIFF*,
r5^A

ELABORAR
IACTURAA
TTOMBRE DE:

\*s*',re \1*
l} Egili^t¿. C,>A"

DATOS DEL CONTACTO I

§oMBRE: -D.^.4 l* -rá6- (.an.,L /á Z1 L 5¿;9
\/ rlAlos DE LA(S) MUESTRA(S)

FECHA DE LA(S)
WUESTRAIS):

ig - I ^ Z»La
HORADE
TOMA DE
MUESTRAIS):

1'".4N '- ,'/,¿¿M

DETALLES DE LA(S) MUESTRAIS)

d.,$** M-d'r l"* A"* ,t X1,*1

P*'4*14,*lT"L+,,*¿^ 
r

-Ar-i^;*A 'Zr^l> fV-,qs ltkAté
- MÁ"L ;; &fr;;'[' u*{ A.;, ü-&-*nnL, §,,,* üv*t o ¡\+^,o{ A,;,4
-dr$qL 5,.-, ilr^bo &s Ad"i.
ü^ pñl* )-M""i{.,* l* t\üLA,o-,
U,!, I*JS"\ =) rP,*&J,-J^\'il>l;

ANTIDAD DE MUESTRA:
t"t L .l¿

TIPO DE ENVASE
Plástico: ,./
Vidrio:
stéril: //

Muestreo (ealizado por:
--- \\,.".z^.1_.lu

'¡/
. eI ,_

UGAR DE MUESTRÉo 
ñ{ J:'ffi¿}*'b ^ 

cG,n¿tn'}Ñ,
panÁvrnrRo rARA ANÁrrsrs

f r^^t >l¡ lil , 
t D', ÑT¡ t áT, *F, U"$&e- , §§ ,5b PN'A{; 

o* =} LD t4?, , D D.,Tl 
¡ , '

L,L n\,*^-\;$"1
OB§ERVACIONES

B,JJ""s-J^r*t;l Fñ

Revisado ll7 /2017



@entro !e lfrbesti[scioneg @uínrirnr, b. g.
Tlsborstorio W.11 .@.S. E[.

@atte ñnbrés frIoiica
Sun;fco. lpatarná
@eL:226-5936

tAQT-2020
Usu*rio Desarrollo El Espino, S.A.
Proveeto Senderos del Espino
Fecha delnforme 27 de enero de2020
Fecha de Muestreo 18 de enero de2020
Muestra Una muestra de agua de Quebrada Perdiz Aguas Arriba

Procedimienta de lVluestrco Utilizado
Muestreo realizado nor
Lugar de Muestreo El Espino, Distrito de La Chorrera, Provincia de Panamá

Oeste. Reoública de Panamá

Analistas Lic.Enzo De Gracia
Condiciones Ambi*ntales del Labor¿torio T:23,9"C fl= 48%

P¿rametros Bacteriológicos §tandard Method No. Una muestra de agua de Quebrada Perdiz
A.guas Arriba

Lab# 21-20

Col formes Totales CFU/100mL 9222-B 10800
Co1 formes Fecales CFU/I00mI. 9222-n 3700
Parámetros Físico Químicos Standard Method No. Una muestra de agua de Quebrada Perdlz

Aguas Arriba
LaW2l-20

pH 4500-H*B 6,9
Sólidos Disueltos mg/L 2540-C 98,0
Sólidos Suspendidos mglL 2540-D 1,0
Conductividad uS/cm 2510-B 126,5
Turbidez NTU 2130-B 4,9
Demanda Bioquímica de
Oxígeno (DBOs)

mglL 5210-B < 1,0

Fésforo Total melL 4500-P C < 0,1

Nitratos milL 4500 NO:--B 0,3
No. de Laboratorio Identificación Ubicación Satelital

Lab#21-20
Una muestra de agua de Quebrada Perdiz Aguas
Arriba. El Espino, Distrito de La Chorrera, Provincia
de Panamá Oeste. Reoública de Panamá

17P0626244UTild0977557
N08050'30.5 " W7 g" 5 l', 07 .2"

INFORME DE ANALI§IS
Agua Super{icial

N.D. :No Detectable
lmportante: Los resultados de este informe se refieren únicamente a las muestras analizadas por el Laboratorio.
Las muestras se retienen en el laboratorio porun período de l0 días

Químico-Id

crQ-1 16-LAB Rev.O1 . 06/1 0/2008Página I de 4

EtnÉtigig be €[[imeÍt06, Droqs6, €[fiuas, áue[0, @ontro[ Elmhiertat e llntustrdat



Oentro be lfnbestf gnrioneE @uímirn*, b. g.
T"gborgtorio &.1J "@.S. 

g.
@stte €[nDrés frIoiics
Sarr jtr¡o. lPanernú
&tL.:226-5936

tAQT-2020

Usuario Desarrollo El Espino, S.A.

Provecto Senderos del Espino

Fecha de Informe 27 de enero de2020
Fecha de Muestreo 18 de enero de2020
Muestra Una muestra de agua de Quebrada Perdiz Aguas Abajo

Proc*diniento de Muestreo Utilizado
Muestreo realizado nor
Lugar de Muestreo El Espino, Distrito de La Chorrera, Provincia de Panamá

Oeste. República de Panamá

Analistas Lic. Enzo De Gracia

Cordiciones Ambientales del L¡bor*torio To:23,9oC H:48%
Parametros Bacteriolégicos Standard Method No. Una muestra de agua de Quebrada Perdiz

Aguas Atrajo
Leb#22-20

Coliformes Totales CFU/100mL 9222-B I 1300

Coliformes Fecales CFU/I00mL 9222-D 6300
Parámetros Físico Químicos Standard Method No. Una muestra de agua de Quebrada Perdiz

Aguas.dbajo
Lab#22-20

pH 4500-H+B 6,9
Sólidos Disueltos msJL 2540-C 106.0

Sólidos Suspendidos ms.lL 2540-D 3,0

Conductividad uS/cm 2s10-B 136,2
Turbidez NTU 2130-B 11"6

Demanda Bioqúmica de
Oxíseno (DBOs)

mglL 5210-B < 1,0

Fósforo Total ms,lL 4500-P C < 0,1

Nitratos melL 4500 NO::B 0,4

No, de Laboratorio Identilicación Ubicacién Satelital

Lab# 22-20
Una muestra de agua de Quebrada Perdiz Aguas
Abajo. El Espino, Distrito de La Chorrera, Provincia
de Panamá Oeste, República de Panamá

17P0626286 UTM 0977588
N08'50',3 1.4" W7 go 51', 05.9"

TNFORME DE ANALISIS
Agua Superficial

N.D. : No Detectable
Importante: Los resultados de este informe se refierenúnicamente a las muestras alalizadas por el Laboratorio.
Las muestras se retienen en el laboratorio por un periodo de 30 días

Lic Gracia
o.0540

cto-116-LAB Página 2 de 4 Rev.01 . 06/1 0/2008

€Ináttgig ie H[Ínrentos, Brogd§, Elqugs, Suelo, Controt €[mhúentst e ]ln]ugtrist



Oentro be llubestifiscioneg @uírniffis, b. g"

llshorstorio W.X .@.S. g[.

@atte €[uürés #IoÍtcs
Su$:trco. lPana¡¡rá
@eL.:226-5936

INFORME DE ANALISIS
Agua Superficial

N.D. : No Detectable
Impcrtante: Los resultados de este informe se refieren únicamente a las muestras analizadas por el Laboratorio.

racra
Químico-Idoneida .0540

crQ-1 16-LAB Página 3 de 4 Rev.O1. 06/1 012008

I,ÁIQT-2A20

Usuario Desarrollo El Espino, S.A.
Provecto Senderos del Espino
Fecha de Informe 27 de enero de2020
Fecha de Muestreo l8 de enero de2020
Muestra Una muestra de agua de Quebrada Sin Nombre Aguas Arriba
Proeedimiento de lVluestreo Utilizado
Muestroo realizado oor
Lugar de Muestreo El Espino, Distrito de La Chorrera, Provincia de Panamá

Oeste, República de Panamá

Analista,s Lic.Enzo De Gracia
Condiciones Ambiontales del I ,,aboratorio T':23,9"C Íl:48%
Parametros Bacteriológicos Standard Method No. Una muestra de agua de Quebrada §in

Nombre Aguas Arriba
Lab#234A

Coliformes Totales CFU/100mL 9222-B, 2200
Coliformes Fecales CFU/I00mL 9222-D 2000
Parámetros Físico QuÍmicos Standard Method No. Una muestr¿ de agua de Quetrrada Sin

Nombre Aguas Arriba
Lab#23-2O

pH 4500-H+B 6,3
Sólidos Disueltos mg/L 2540-C 94,0
Sólidos Suspendidos mglL 2540-D 44,0
Conductividad uS/cm 2510-B 152.0
Turbidez NTU 2130-B 138,6
Demanda Bioquímica de
Oxígeno (DBOs)

me/L 5210-B 1,7

Fósforo Total ms,lL 4s00-P c 0,14
Nitratos ms,L 4500 NO:18 0.2
No. de Laboratorio Idcntificacién Ubicacién Satelital

Lab # 23-20
Una muestra de agua de Quebrada Sin Nombre
Aguas Arriba. El Espino, Distrito de La Chorrer4
Provincia de Panamá Oeste. República de Panamá

17P0626080 UTM 0977001
N08050' 12.4" W7g" 5 l' 12.6"

€tnátigig tre Hlimentos, Brouss, Ehuss, áuplo, Oontrot €lmbientst e ln]ugtrisi



@eutro [e lnbesttguctoneg @uíurit&s, b. g,

Tlsborntorfo 0.1f .@ .b.9.
@atte tsr¡Drés JÍSIoiíra
ácrn;fco. lFsrallrá
@tL.:226-5936

rAQT-2020

Usuario Desarrollo El Espino, S.A.

Provecto Senderos del Espino

Fech¿ de Informe 27 de enero de2020

Fecha de Muestreo 18 de enero de2020

Muestra Una muestra de agua de Quebrada Sin Nombre Aguas Abajo

Procedimi*nto de Muestreo Utllizado
Muestreo realiz¡do por
Lugar de Muestreo El Espino, Distrito de La Chorrera, Provincia de Panamá

Oeste. Renública de Panamá

Analistas Lic. Enzo De Gracia

Condieiones Ambientales del Laboratorio To:23,9"C H:48%
Parametros Bacteriológicos §tandard Method No. Un¿ muestra de agua de Quebrada Sin

Nombre Aguas Abajo
Lab#2+20

Coliformes Totales CFU/100mL 9222-B 52000

Co1 formes Fecales CFU/100mL 9222-D 38000

Parámetros Físico Químicos Standard Method No. Una muestra de egua de Quebrad¿ Sin
Nombre Aguas Abajo

L,ab#24-20

pH 4500-H+B 7,3

Sólidos Disueltos ms.lL 2540-C 280,0

Sólidos Suspendidos ms.lL 2540-D 30,0

Conductividad uS/cm 2510-B 541,0

Turbidez NTU 2130-B 51,2

Demanda Bioquímica de

Oxígeno (DBOs)
mglL 5210-B 30,5

Fósforo Total fJJs/L 4s00-P c 1"2

Nitratos mslL 4500 NO:--B 3"4

No. de Laboratorio Identifieacién Ubieación §atelit¿l

Lab # 24-20
Una muestra de agua de Quebrada Sin Nombre
Aguas Abajo. El Espino, Distrito de La Chorrera,
Provincia de Panamá Oeste. República de Panamá

17PO626n 9 UTM 0917043
N08"50',13.7" W79051', I 1.3"

INT'ORME DE A}IALISIS
Agua Superficial

N.D. : No Detectable
Importante: Los resultados de este informe se refieren únicamente a las muestras analizadas por el Laboratorio.
Las muestras se retienen en el laboratorio porun período dq30 días.

u"ffi

ctQ-116-LAB

acla
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Oentro be lfubesti[ucioneg @uínritgd, b, g,

Tlsborutorio W.N .@*b .9.

@atte flnbrés #toiita
Sc¡t ¡fco. lPanarn¿i
@eÍ.:226-5936

Í.AO7-2020

Usuario Desarrollo El Espino, S.A.

Proyecto Senderos del Espino

Fecha de Informe 27 de enero de2020

Fecha de Muestreo 18 de enero de2020

Muestra Una muestra de agua de QuebradaPerdizAguas Arriba

Procedimiento de Muestreo Utilizado

Muestreo realizado por

Lugar de Muestreo El Espino, Distrito de La Chorrera, Provincia de Panamá Oeste,

República de Panamá

Analistas Lic. Enzo De Gracia

Condicio*es Ambientales del Laboratorio To:23-9oC H= 48Yo

Parametros Unidades Resultado
Lab# 2t-20

Requisitos de
Calidad*

Interpretación

Coliformes Totales CFU/l00mL 10800

Coliformes Fecales CFU/I00mL 3700 <250 Excede laNorma

pH 6,9 6.5-8.5 Dentro de la Norma

Sólidos Disueltos rrrq,IL 98.0 < 500 Dentro de la Norma

Sólidos Suspendidos ms/L 1.0

Conductividad uS/cm t26.5

Turbidez NTU 4,9 < 50 (época seca) Dentro de la Norma

Demanda Bioquímica de

Oxigeno (DBOs)
mglL < 1,0 <3 Dentro de la Norma

Fósforo Total ms.lL < 0"1 <0,12 Dentro de la Norma

Nitratos ms.lL 0,3 <10 Dentro de la Norma

Tabla Comparativa Agua Superficial

-Fuente: 

Capltulo Iv. Estándares de Calidad de Agua. Tabla de estándares de control para Clase 1-C- Anteproyecto de Normas

de Catidad Ambiental para aguas naturales.

Licefci racla
.0s40Químico-Idoneida-d N
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Centro bt lfnbedtisuttoneB @uimims, b. g.

Tlsborntorto W.1J .@.S. g.
@atle €Inbrés ittoiita
ánrr;fco. lFauatná
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rAo 7-2020

Usuario Desarrollo El Espino, S.A.

Proyecto Senderos del Espino

Fecha de Informe 27 de enero de2A20

Fecha de Muestreo 18 de enero de2020

Muestra Una muestra de agua de QuebradaPerdizAguas Abajo

Procedimiento de Muestreo Utilizado
Muestreo realizado por

Lugar de Muestreo El Espino, Distrito de La Chorrera, Provincia de Panamá Oeste,

Reoública de Panamá

Analistas Lic.Erl-:]o De Gracia

Condiciones Ambientales del Laboratorio T":23-9'C fI= 48%

Parametros Unidades Resultado
La;b#22-20

Requisitos de
Calid¿d*

Interpretación

Coliformes Totales CFU/l00mL 1 1300

Coliformes Fecales CFU/l00mL 6300 <250 Excede laNorma

pH 6,9 6.5-8.5 Dentro de la Norma

Sólidos Disueltos ms.lL 106"0 < 500 Dentro de la Norma

Sólidos Suspendidos ms./L 3.0

Conductividad uS/cm 736,2

Turbidez NTU 1 1,6 < 50 (época seca) Dentro de la Norma

Demanda Bioquímica de

Oxiseno IDBOs)
rr'g/L < 1,0 <3 Dentro de la Norma

Fósforo Total melL < 0,1 <0,12 Dentro de la Norma

Nitratos ms,lL 0.4 <10 Dentro de la Norma

Tabla Comparativa Agua Superficial

- F"ente: Caút rlo IV. Estándares de Calid¿d de §ua. Tabla de estándares de control para Clase 1-C- Anteproyecto de Normas

de Calidad Amtriental para aguas naturales.

acra
.0540
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tAoT-2020
Usuario Desarrollo El Esoino" S.A.

Proyeeto Senderos del Espino

Fecha de Informe 27 de enero de2020

Feeha de Muestreo 18 de enero de2020
Muestra Una muestra de agua de Ouebrada Sin Nombre Aguas Arriba

Procedimionto de Mucstreo Utilirado
Muestreo realizado p*r
Lugar de Muestreo El Espino, Distrito de La Chorrera, Provincia de Panamá Oeste,

República de Panamá

Analistas Lic.Enzo De Gracia
Condieiones Ambientales dsl L¿boratsrio T":23.9"C I H:48%
Parametros Unidades Resultado

Lab# 23-24

Requisitos de
Calidad*

lnterpretación

Coliformes Totales CFU/100mL 2200

Coliformes Fecales CFU/100mL 2000 <250 Excede laNorma
pH 6,3 6.5-8.5 Por debajo de laNorma

Sólidos Disueltos mg,lL 94,0 < 500 Dentro de la Norma

Sólidos Suspendidos ms,/L 44,0

Conductividad uS/cm r52.0

Turbidez NTU 138"6 < 50 (época seca) Excede laNorma
Demanda Bioquímica de
Oxigeno (DBOs)

mg/L 1,7 <3 Dentro de la Norma

Fósforo Total ms,/L 0,14 < 0,r2 Excede laNorma
Nitratos ms,/L 0,2 <10 Dentro de la Norma

Tabla Comparativa Agua Superficial

* Fuente: Capítulo fV. Estrindares de Calid¿d de Agua. T¿bla de estándares de control para Clase 1-C- Anteproyecto de Normas
de Calidad Ambiental para aguas naturales.

E[nátistg [e g[[úmentos, DrofiEs, €[(ueg, áue[o, Oontrol E[mbieutal e lntrustrial
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rAoT-2020

Usuario Desarrollo El Espino, S.A.

Proyecto Senderos del Espino

Fecha dc Informe 27 de enero de2020

Fecha de Muestreo 18 de enero de2020

Muestra Una *,rettra d" agua de Quebrada Sin Nombre Aguaq4bqq

Procedimiento de lVluestreo Utilizado

Muestreo realizado Por
Lugar de Muestreo El Espino, Distrito de La Chorrera, Provincia de Panamá Oeste,

República de Panamá

Analist¿s Lic.Enzo De Gracia

Condiciones Ambientales del Laboratorio T"= 23"9"C H:48%

Parametros Unidades Resultado
Lab# 24^20

Requisitos de
Calidad*

lnterpretación

Coliforrnes Totales CFU/I00mr. 52000

Coliformes Fecales CFU/100mL 38000 <250 Excede laNorma

PH t,5 6.s-8.5 Dentro de la Norma

Sólidos Disueltos ms.lL 280,0 <500 Dentro de la Norma

Sólidos Suspendidos mglL 30,0

Conductividad uS/cm 541,0

Turbidez NTU 51,2 < 50 (época seca) Excede laNorma

Demanda Bioquímica de

Oxiseno OBOs)
mglL 30,5

,.1J Excede laNorma

Fósforo Total ms,lL 1,2 <0,12 Excede laNorma

Nitratos me/L 3.4 <10 Dentro de la Norma

Tabla Comparativa Agua Superficial

TabIadeestándaresdecontrolparaClase1-C-AnteproyectodeNormas
de Calidad Ambiental para aguas naturales.

Lic{r.cffi§fu'ñ
Químico-Idoneided

racta
.0540
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LABORATOITIC)

DE METR.OLOCIA
BiOMEDICA

PF?()lvlEt)
LABORATORIO DE METROLOGÍA BIOMÉDICA

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN
F-277

PROMED S.A. dispone de un sistema de calidad de act¡erdo a la
mn ISO Q001:2O1§ nor Ia emnresa fnternational Glohal Certification IGC

lf,{ "'l§:;¡¡..

Parqu* lndurtrial Ccsta del Est*, C*lte 2da. §diflcl* Prerned
t: {§$7} 3*3 3t3}, * (5o7} 3o3 3115, * {5*7} á614 8l§7ú,

Apart*de 081&-*1755,
Pan*m*, Panamá"

Norma ISO 9001:2015 por la empresa International Global Certification

Di¡eccién: Calle Andrés Mojica, Eüficio 15,

Corregimiento de §an Francisco, Panamá
Address

Nombre del Cliente: CENTRO DE
rr{vE§TrGAcroNES QUTMTCAS S.A. (CIQSA)
Customer name

No. de Certi{icado: 17248-2019
Certifrcate number

Solicitud de Trabajo No.: 287-2019
Ordet Number

Fecha de la Solicitud: 19 de noviembre de 2019
Order Date

Fecha de Calibración:
Date of calil¡ration

29 de noviembre de 2019

Rango de Medición:
190 nm a 1100 nm

Exactitud en longitud de onda:

Exactirud 
"r, "."dd'::'í 

t:i,- :,$[',
fotométrica: +0r5Yo o:i 0.':.'IU tul l.lti[I lUA. -V sla9 .0 _-:Y1fl r
el que sea mejoK._. ," :. .. .

úmero de Serie:
M110001

Identifrcaoión:
EQ-LAB-CrQ 0092
Id

, Resolución en escala de

[ongitud de onda: 1 nm
Resolución en escala.q1".,
Iotbmétrica: 0,001

Instrumento : Espectrofotómetro
Instnrment

Marca: Thermo Scientilllc
Manufacturer

Modelo: Genesys 10 uv

Ubicación: Laboratorio
Location

Resultados: Ver tatrlas en página 2
Results: See pase 2

Procedimiento utilizado:
Used Procedure

Comparación directa con patrones

Patrones utilizados:
Celd¡ con disolución de Oxido de Holmio, con id€ntificaci6n OHI v certificado de ealibración 03651219
-FiltrosdeVidrioparalaescalafotométricade37or,3Ao/"r, S0Torconidentificación7t83,CatátogoLCOM-002, LoteE004ycerti{icadode
calibración 03641219

Condiciones ambientales de medición
Environmental conditions of measurement

Humedad Relativa: 36 Yn
Relative Humidi

Impodsnle: Los rsult¡dor de 61e ,d'fi(ado se refiúm ,'Dicamente al momenro ¡.a ls condicrones.r que sc
G«ente del Labomto¡io de MEuología Bioñédica. E$e cñificado no podrá s repmducido pdrcialñene y tro s wálido sin las firmas y el sello.

ml:Theresultshthiscenifrcate á¡erefstd{r¡lvatmoñent mdcoñditiof,sofcalilr-rrior Thiscmificáie

Calibró: Ing. Osvaldo Arispe
Calibrated by

./,'
,!,,, 

'!.i 

ft ^^ f

Revisó: Ing Epifanía Riley de
Rotar
Reviewed bv ,: ". ¡-\'ürja,r,i- {h J,i,

Metrólosa. G#rente del Laboray'drio

Issued



LABORATORIO
DE METROLOCIA

BI()Iv{EI)ICA

PFlOlwlTt}

página 214

Certificado No.17248-2019

R,E§ULTADOS DE LA CALIBRACIÓN
ESCALA DE LONGITUD DE ONDA

l) ,

Farque fnd*rtrial Costa dct §ste, Call,e }da" tdi§iclo Prcmed Apartado üSIS-(}17S5,
t (SOn 3O3 3?32, f: {§07) }0} 3ll§, cl {§O7) óÉ14 8S70, Frit*m*. Panarn¡*,

ü,. t

§'"

?, Patrón
nm

]" Promedio
del Calibrando

nm

Error
nm

U expandida
nm

287,6 287,0 -0,6 *1,2

333,9 334,4 +0,1 +I,2

360,9 361,0 +0,1 +1,2

418,6 418,0 -0,6 +I,2

446,0 446,0 -0,0 *I,2

536,5 536,0 -0,5 +1,2

637,8 637,0 -0,8 *w

!;,: --.

l,.t

F}R()TVT rE)



T,ABORATORIO

DE METROLOCIA
BIOMEDICA

Farque Ind*strie{ easta rjet Este, §*lte 2da. §dl*cls Prsrnad AF*rtñds *816-*17§5.
t: {507} 3ü3 3?32. ft {§*7} 30} 3i15, * {§07} 6él{. 8*7*, Fanarná, F¡n*rn¡i.

página3l4
Certificado No.1 7248-20I9

ESCALA FOTOMETRICA
VALORNOMINAL

DE TRANSMITANCIA
¡.

nm

Absorbancia del Patrón a la
longitud de onda especificada

(unidades de absorbancia)

Absorbancia del
calibrando promedio

(unidades de absorbancia)

Error
Unidades de
absorbancia

U expandida
Unidades de absorbancia

k4

3 o/o

444 1,577 1,577 0,000 +0,006

465 1,466 1,470 / f0,004
+0,006

590 1,511
',tffr, //. '/ -o,ooz +0,006

635 1,428 -0,00i +0,006

30 o/o

440 0,556 o,*ú{;,''-", +0,005 *0,003

465 0,509 0,515 s,;. +0,006 r0,002

590 0,562 4,566 'j .F.0,004 r0,002

635 0.547 0,550 +0,003 *0,003

50 a/o

440 0,325 a328 +0,003 +0,002

465 0,286 0,289 +0,003 +0,002

s90 0,313 0,3 16 +0,003 +0,002

635 0,314 0,318 +0,004 +0,002

PR(}IWTD



LABORATORIO
DE METROLOCIA

BiOMEDICA

Página 414

Certificado No. 17248-2019

Otrservaciones:
Este equipo cumpie con las especificaciones dadas por el fabricante.

La incertidumbre expandida se reporta con un factor de cobertura de k:2, para una distribución notmal

correspondiente a un nivel de confianza de 95oA. La incertidumbre de esta calibracién fue determinada

conforme a la Guía paralaExpresión de la incertidumbre en las Mediciones, como sigue:

Parala escala de longitud de onda:

U (I) - }'uc (I) - 2 lu2(r) + u2l. patrón + u2n ¡,I

Para 1a escala fotométrica:

U (ü) - z'uc (a) - 2 fu'r,l +iu3:

especificadas.

La calibraci onrealizadatiene trazabilidad a Longitud de Onda, expresada en nanómetros, Ilrtl, unidades del SI, a

través de los patrones mencionados en la primera página de este certificado, certificados por el Laboratorio

Costarricense de Metrología, LACOMET,
Fecha de próxima calibración a solicitud del cliente: 17 de diciembre de 2020.

FIN DEL CERTIFICADO

Versión 2.1 Fecha: l3ll1./2017.

Este certificado de calibración sólo ampara las medicio
ambientales y de uso en que se realiza la calibración.

Los resultados ernitidos en este certificado se refieren únicamente

F*rq*s industriat (otta det Este, Calte Zda. Edlfici* Prqmed Apartado 0§16-*1755.
E i507) 3*3 323¿, ft {507} }03 3115, * {507} &614 S*7*, Fanarné, Panamá.

trón + u2Rü l

momento y en las condiciones

al objeto calibrado y a las magnitudes

PROffiITD



Model Serial Number Date-time Result
PHC1010i 191072s67762 4lt7t20t9 PASS

CALIBRATION TEST CERTIFICATE - page I of I - pH probe

The quality control test criteria listed above ensures superior electrode performance over
the warranted life of the probe when proper storage, calibration, and uságe instructions
published in the product manual are followed.

The pH standard buffers used during probe testing and initial factory calibration are
certified by an accredited independent organization as to their pH value, their uncertainty
(k:2), and are completely traceable to primary standards. IntelricAlrM probe
temperature accuracy is a comparative measurement versus a temperature measurement
device that has been calibrated and certified by an accredited extemal agency.

For Technical Service, Price Information and Ordering in the U.S.A. call toll-free g00-
227-4224' Outside the U.S.A. contact the Hach Office or Distributor serving you. On
the worldwide web visit www.hach.com; E-mail: techhetp@hach.com.

Tested characteristic Min Max VaIue
Probe recognition PASS
Physical inspection PASS
Reference temperature ("C) l5 30 20.98 PASS
Diff. temperature p¡obe vs ref, ("C) -0.3 a

-0.1 1 PASS
Calibration temperature (oC) 15 35 21.09 PASS
Temperature homogeneity (oC) I -0.65 PASS
pH 4 readins (mV) 1s4 199 r7t.r PASS
oH 7 readins lmV) -30 30 -0.27 PASS
pH 10 readins lmV) -199 i54 -r73.53 PASS
Slope (mV) at ambient temp. -61.12 -s5.50 -56.93 PASS
Slope (mV) adiusted to 25"C -62.0 -56.3 -57.75 PASS
Slope (%) 95 102.s ll// 97.62% PASS
Response time (pH 7-4 Tsso¡""."\ 0 20 l[ 1.08 PASS
Response time (pH 7- I 0 Tqsx ,"") 0 2V1 1.07 PASS
pH 4 Stabilization Time (sec) 0 / r..' I .4A 15.07 PASS
pH 7 Stabilization Time (sec) 0 40 18.27 PASS
pH l0 Stabilization Time (sec) 0 40 21.54 PASS

Nominal Tvne Batch numtrer
Buffer l 4.005 +0.010 at25"C pH4 See note
Buffer 2 7.000 +0.010 at25"C pH7 See note
Buffer 3 10.00010.010 at25"C PHlO See note



LABORATOI?IO
DE METROLOCIA

BIOMEDICA

F}FQOMEt)
LABORATORIO DE METROLOGÍA BIOMÉDICA

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN
FORMATO 241

PROMED S.A. dispone de un sistema de calidad de acuerdo a la
Norma I§O 9001:2015 por la empresa International Global Certification IGC

Lt5a

Nombre del Cliente: CENTRO DE
ITWESTIGACTONES QUTMICAS S.A. (CTQSA)
Customer name

Dirección: Calle Andrés Mojica, Edificio 15,
Corregimiento de San Francisco, Panamá
Address

No. de Certificado: S1-17247-2019
Certificate number

Solicitud de Trabajo No.; 287-2019
Order Number

Fecha de la Solicitud:l9 de noviembre de 2019
Order Date

Fecha de Calibración:29 de noviembre de 2019
Date of calibration

Instrumento: Balanza
Instrument

Marca: RADWAG
Manufacturer

Modelo: XA110/X
Model

Número de Serie: 276360109
S) tttumber

Iddntificación:

!f+*-cre 
orr4

CargaMínima:0,001 g
Minirnum capacity

Capacidad Máxima:100 g -/
Maximum capaciry ,-\ ,t /

Mínima unidad de grad d:
0.00001 s

e:0,00100 g Clase: I ",-
Ciass

,.Ubicación: L¿boratorio
",i,ocation

Patrones utilizados: Juego de masas Fl con activo 3703,
Staxdards

Resultados: Ver tablas en página 2
Results: See page 2

Procedimiento o instructivo utilizado : PR-000-36
Used Procedure

Condiciones ambientales de medición
Environmental conditions of measuremenf

Temperatura:2812 "L
Temperature

Humedad Relativa:34 7o
Relative Humidity

füpoftete:L¡sr§ultado§destecqlifi.ado§erefiqe¡rinicmen¡ea1mooentoyalascondicionwenqueserealizólaca]ilxación,sicalulantm

y el sello,

-linit§) o¡ ¡cpa¡áioB ee uade this calibration rvill 1o* its validity This c€.tificate shall not be rryoduced excoi in tll ard it is ¡ot \atid \yirhout sirmturB ár1r{ ssl

Calibré: Ing. Osvaldo Arispe
Calibrated by

Revisó: Ing. Epifania Riley de
Rotar
Reviewed by li': i. t l , ¡i

-4 ,J, ..,,') )e Al¡,*.li

Fecha
10 de
Issued

$etról ogo q,Jer6ffi,ó la calibración MetróloÉd, Gerente del Labbratorio
Nota: Se emite este suplemento por corrección de la fecha de solicitud de trabajo. Es t'uplemento reemplaza el cert;¡icaAo nZ+7-ZOtg.

Farque lndustrlat {asta de[ Este, Calle ?da" Edlficb From*d
* {5s7} 3t}3 3?32. {: {5*7} 3§3 3,t5. c: {§*7} 6614 8S7S,

Apxrtad* **l&-S1755.
Panamá, Pan*má"

PROMED



LABORATORIO
DE METROLOCIA

BIOMEDICA

1.1. Prueba de xactitud
Resultado de Ia calibración
:iente

F*rque lndustrlat Costa del §Ets, Catle 2d¡, §diflcio Proryred Apertad* SSÍÉ-OI75S,
tr {5á7} 3&3 3}3?, f: {5§7} 3O3 3ll§. c {5$7} ú6lC 8e7S, Fa*arná, Panamá.

PROIWTt)

página2/5
Certificado No. 51-17247-2019

e con crec
Carga creciente

(e)
I ndicación

(e)
Error, E

(e)
Incertidumbre

(e)
+

Error máximo
tolerado, T

(e)

Criterio de cumplimiento

lEl,,,u"<T

0 0.00000 0.00000 0,00048

+ 0,00100

t/,

0,00046<0,00100
CUMPLB

0,001 0.00146 +0.00046 0,00049
5 5,00045 +0.00045 0,00048
l0 10.00033 +0.00033 0"00048
15 15,00028 +0,00028 0,00048

20 20.00032 +0.00032 0,00048
25 25.00020 +0.00020 0,00048
30 30,00006 +0.00006 0,00048
4A 40,00009 +0.00009 0.00048
50 50,00008 +0,00008 0,00048

50,001 50,00104 +0,00004 0,00061

0,00077<0,00200
CUMPLE

55 §4 oaoo,J r)t/tJ2 -0,00008 0,00061

60 59,99982 -0,00018 0,00061

65 64,99968 -0,00032 0,00061

70 69,99967 -0,00033 0,00061

75 74,99949 -0,00051 0,00061

80 79,99943 -0,00057 0,00061

85 84,99923 -0,00077 0,00061

90 89,99928 -0,00072 0,00061
100 99,99912 -0,00088 0,00061

PROrqfl ttf
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dec ienteex §on rec

Carga
decreciente

(e)

lndicación
(g)

Error, E
(e)

Incertidumbre
(e)
+

Error máximo
tolerado, T

(e)

Criterio de cumplimiento
lE l,** < r

100 99.99912 -0,00088 0,0006

+ 0,00200 0,00088<0,00200
CUMPLE

90 89,99919 -0,00081 0,0006

85 84,999r 8 -0.00082 0,0006

80 79.99918 -0.00082 0"0006
75 74,99937 -0,00069 0,0006

70 69,99939 -0,00061 0,0006
65 64,99933 -0,00067 0,0006

60 s9,99944 -0.00056 0,0006

55 54,99953 -0,00047 0,0006

50,00t 50.00089 -0,00011 0.0006

50 49,99989 -0,00011 0,00048

0,00023<0,00i 00

lDU CUMPLE

40 39,99989 -0,00011 0,00048

30 29,99977 -0,00023 0,00048

25 24,99994 -0,00006 0,00048

2A t9,99983 -0,00017 0,00048

I5 14,99982 -0,00018 0,00048

r0 9,99995 -0,00005 0,00048

5 5,00004 +0,00004 0,00048

0,00i 0,00110 +0,00010 0,00048

0 0,00000 0,00000 0,00048

Par"qr,rc lndustriai C*sfa del §st*, C*tle ?da" Edlflclo Pr*rned Ap*rtad* 081É-Ol?5§.
tr (5$7) 303 3?3?., f: (§07) 3S* 3,1,5, ci (SOC 66,{ $*7O. F*nam¡i, Pa**má. PF?OTWTD
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2. Prueba de repetibilidad

3. Prueba de excentricidad de carga

Parque lndustrlat C*st¡ del E*te, CElte 3d*. Edff,c§a Promed Apartcdo ñSI6-Sf7§$,
rt t5*?) 3*3 323?, fr {507) 3*3 }115, er {§*7} S614 &S7§, Pc*em$, Fs*anré.
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1",",,

50rC

.,'tr

N

0,5e -- 1e
(20 e)

1 e -- 1,5 e

l60e)
lndicación

ob

Error, E

b

Indicación
oa

Error, E
ob

1 19.99998 -0"00002 59.99997 -0.00003

2 20.00005 +0,00005 s9.99998 -0,00002

J 20,00000 0,00000 59.99996 -0,00004
4 9"99998 -0,00002 59,99989 -0,00011

5 9,99998 -0,00002 59,99981 -0"00019

6 9.99999 -0.00001 59"99981 -0,00019

7 9,99999 -0,00001 59,99984 -0.00016
8 9_9q99q -0.00001 59,99979 -0,00021

9 20.00001 +0.00001 59,99981 -0.00019
10 20,00000 0.00000 59.99980 -0"00020

lEnrlx-En¿rNIle
0,00007<0,00100

o:0,00002
CUMPLB

I Eunx - E rurrn l< 2e k
0,00019<0,00200 / /

o:0,00008 //
CUMP¿I : ///

u¿rB4_¿:/_É .

Lado Indicación
o¡,

Error
o
É,

Lírgited-e enor

1 49,99985 -0,00015
''" 

1

+ 0,00100
2 49,99986 -0,00014
3 49,99963 -0,00037

4 50,00005 +0,00005

5 49,99981 -0,00019

1 49,99981 -0,00019

lEira,rx-Euml<e
a,a0a42<o,00100

Condición
CUMPLE

PROM§D



LABORATCIRIO
DE METROLOCIA

BIOMEDICA

PR()tvttr)

Página 5/5
Certificado No. §l-17247-2019

Ubicación de Puntos en la Balanza

Parte Frontal de la Balanza

0bsefvaciong§

-Esta balanzá cumple con las toler¿ncias per'rnitidas para las pruebas de exactitud, repetibilidad y excentricidad de carga de acuerdo a las t
Reglamento Tecnico DGNTI.COPANIT 37.2002, INSTRUMENTOS PARA PESAR DE FLTNCIONAMIENTO NO AUTOMÁTICO.
-t¿ incertidunbre expandida se reporta cor factor de cobertura de k=2, para una distribución nonnal, concspondiente a un nivel de confi'anzá del 95 Yr. [.a estirnación
de Ia incatidumbre se basa efi la guia JCGM 100: 2008, Guide to the expressions of uncertainty in measurernent lirst g$itign. S¡ptepber 2008.

-Fuentes de incertidurnbre consideadas: Certificado de los patrcnes, repetibilidád, resolución, Histéresis y.*."rtf"idgd. :,,, ',?:^

-[¿s mediciones de este certificado tienen tmzabilidad a los patrones 1lrencionados en la Página No I de este certificado. los*uales qpresan las umdades de] Sistema
hrtemacional SI. Las masas patrones de refere¡cia uülizadas para [a calibracién conesponden a las masas ldéntificadas Sr la pá]ina I de este certificado. con
certificados de calibración 15279-2019 calibrado por promed en el Laboratorio de Metrología Biomédic¿.' ' \' . : i- ' ,';

-Los emorcs calculados fueron evaluados de acuerdo al Reglamento Técnico DCNTI-COPANfT 37-2002, rNST$uMryTgil#0FA PESAR DE
FUNCIONAMIENTO NO AUTOMATICO.
-Es responsabilidad del dueño o usuado del instrunento la recalibmción del mismo dentto del intervalo de tiempo apropiado.

FIN DEL CERTIFICADO
Versión:3.1 tr'echa: l3llll20l7.

ncias estahlecidas en el

Farque lndustrlat Co¡t¿
Í (5S7) 3O3 3e32,

d*l Éste, Cal,I* ?<ta. Edlflcio Prcrned
f: {§O7} 303 3115. c {§§7} 6S14 8*70,

Ape.tado OSlS-017§§"
PaxarrÁ" Fanamá" PF?OMIt)
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CRONOGRAMA DEL PROYECTO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Id Modo de 

tarea

Nombre de tarea Duración Comienzo Fin Predecesoras

1 Senderos del Espino 702 días mar 02/11/20mié 10/19/22

2 Preliminares 30 días mar 02/11/20lun 03/23/20

3 Movimiento de tierra 115 días mar 03/24/20lun 08/31/20 2

4 Demarcación y Lotificación 65 días mar 06/23/20lun 09/21/20 3FC-50 días

5 PTAR 1 77 días mar 06/09/20mié 09/23/203FC-60 días

6 Sistema sanitario 280 días mar 06/23/20lun 07/19/21 3FC-50 días

7 Sistema pluvial 207 días mar 03/02/21mié 12/15/216FC-100 días

8 Sistema Potable 244 días jue 07/29/21 mar 07/05/227FC-100 días

9 Sistema Eléctrico 190.5 días mar 07/20/21mar 04/12/226

10 Comunicaciones 189.5 días mar 07/20/21lun 04/11/22 6

11 Sistemas de circulación 223.5 días jue 05/20/21 mar 03/29/227FC-150 días

12 Aceras 218.5 días mar 06/22/21vie 04/22/22 11FC-200 días

13 Construcción de viviendas 
ETAPA 1

240 días mar 
09/22/20

lun 08/23/21 4

14 PTAR 2 77 días mar 05/04/21mié 08/18/213FC+175 días

15 Construcción de viviendas Y 
EDIFICIOS ETAPA 2

300 días mar 
04/06/21

lun 05/30/22 13FC-100 días

16 Cerca Perimetral 1 102 días mar 08/24/21mié 01/12/2213

17 Cerca Perimetral 2 102 días mar 05/31/22mié 10/19/2215

E F M A M J J A S O N D E F M A M J J A S O N D E F M A M J J A S O N D

Semestre 1, 2020 Semestre 2, 2020 Semestre 1, 2021 Semestre 2, 2021 Semestre 1, 2022 Semestre 2, 2022

Tarea

División

Hito

Resumen

Resumen del proyecto

Tarea inactiva

Hito inactivo

Resumen inactivo

Tarea manual

solo duración

Informe de resumen manual

Resumen manual

solo el comienzo

solo fin

Tareas externas

Hito externo

Fecha límite

Progreso

Progreso manual

Página 1

Proyecto: senderoos general

Fecha: mar 02/11/20
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PLANOS DEL PROYECTO 
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COORDENADAS DEL ALINEAMIENTO DE 

LA QUEBRADA S/N 
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Quebrada sin nombre 

Coordenadas WGS84 UTM 
Zona 17N 

Puntos E N 

1 625968 976947 

2 625989 976965 

3 625999 976980 

4 626005 976978 
5 626017 976990 

6 626030 976998 

7 626033 977001 

8 626043 976992 

9 626056 977002 
10 626063 976996 

11 626068 976987 

12 626080 977000 

13 626089 977007 

14 626092 977013 

15 626096 977021 
16 626102 977027 

17 626105 977031 

18 626115 977039 

19 626115 977039 
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MAPA ÁREA DE PROTECCIÓN DE LA 

QUEBRADA S/N 
 



Ubicación Regional

Darién

Comarca Guna Yala
Panamá

Panamá
Oeste

Los Santos

Veraguas

Comarca
Ngäbe-BugléChiriquí Coclé

Herrera

Colón
Bocas del

Toro

Océano Pacífico

Mar Caribe Comarca
Mandugandí

Comarca
Wargandí

Comarca 
Emberá

Wounaan

Comarca 
Emberá

Wounaan

Sistema de Coordenadas: UTM WGS 1984 Zona 17N
Proyección: Universal Transverse Mercator

Datum: WGS 1984
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!
!

!
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!
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!

!
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5
6 7
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10

11

12

13
14

15 16
17

18

626000

626000

97
70

00

97
70

00

1:1,200Escala

LEYENDA
! Coordenadas
!A Sitio de descarga

Quebrada Sin Nombre
Alineamiento PTAR 2
Área de no intervención y/o
protección (servidumbre
puvial)
Área de Intervención
PTAR 2

²

0 50
m m

Referencia:
Datos suministrados por el promotor

http://consulweb.miambiente.gob.pa/arcgis/rest/services
Capas/riosyquebradas

Alineamiento de la Quebrada

Puntos E N
1 625968 976947
2 625989 976965
3 625999 976980
4 626005 976978
5 626017 976990
6 626030 976998
7 626033 977001
8 626043 976992
9 626056 977002

10 626063 976996
11 626068 976987
12 626080 977000
13 626089 977007
14 626092 977013
15 626096 977021
16 626102 977027
17 626105 977031
18 626115 977039
19 626115 977039

Coordenadas WGS84 UTM Zona 17N
Quebrada sin nombre




